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Manuel Gómez Lizcano y otros, en reclamación sobre derechos y
en consecuencia debemos confirmar y confirmamos en todos sus
extremos la sentencia recurrida.»

Por su parte el fallo de la sentencia recunida y confinnada es
el siguiente:

«Fallo: Que estimando la reclamación de los actores debo
condenar y condeno al Instituto Nacional de la Seguridad Social a
integrar a dichos actores en el Cuerpo de Intervención y Contabili
dad de la Seguridad Social, absolviendo a la Tesoreria General de
la Seguridad Social.»

Madrid, 17 de febrero de 1987.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

4733 RESOLUCION de 17 de febrero de 1987. de la
Dirección General de Trabqjo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el persona/
laboral del Instituto Geológico y Minero de España.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
del Instituto Geológico y Minero de EspaDa para el bienio
1986-1987, que fue suscrito con fecha 2 de diciembre de 1986, de
una parte, por miembros del Comité de Empresa del referido
Instituto, en representación de los trablliadores, y de otra, por la
Dirección del Instituto Geológico y Minero de Esl"'iIa, en represen·
tación de la Administración, al que se acompaña mfonne favorable
emitido por el Ministerio de Economla y Hacienda (Dirección
Genetal de Gastos de Personal), en cumplimiento de lo previsto en
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de lO de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, .

Esta Disección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Madrid, 17 de febrero de 1987.-E1 Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLEcrIVO DEL INSTITUTO GEOLOGICO y
MINERO DE ESPANA PARA EL BIENIO 1986-1987

PREAMBUW

Articulo 1.0 Objeto.-EI ~nte Convenio Colectivo se con·
cierta por la Comisión Negociadora constituida paritariamente por
los representantes designados al objeto por la Dirección del
Instituto Geológico y Minero de EspaDa y por el Comité de
Emv.resa del Organismo, con el fin de establecer una estructura
retnbutiva y una definición de funciones acorde con las actividades
profesionales que se realizan en el Instituto Geológico y Minero de
España (en lo sucesivo IGME).

CAPITULO PRIMERO

Amblto de apllcadón

Art. 2.° Ambito territorial.-Las normas contenidas en el pre
sente Convenio serán de aplicación en todos los Centros de trabajo
del IGME existentes en la actualidad, así como en todos aquellos
que puedan crearse en el futuro.

Constituyen un solo Centro de trab~o las unidades de produc
ción, servicios y dependencias que, dedicados a actividades geol6
giccrmineras, radiquen en una misma población.

Art. 3.° Ambito {!ersonal.-Se extiende a todos los trabajadores
incluidos en la plantilla de personal laboral fijo del IGME que no
estén expresamente excluidos en virtud de contrato de trabajo.

Los trablliadores eventuales se regirán por los preceptos del
mismo que expresamente les sean aplicables por la legislación
laboral común y, en su defecto, por las normas del Convenio que
resulten compatibles con el tiempo de duración de sus respectivos
contratos.

Art. 4.° Vigencia.-El presente Convenio Colectivo entrará en
vigor el dia de su publicacIón en el «Boletín Oficial del Estado», si
bien sus efectos económicos se retrotraerán al I de enero de 1986,
salvo la excepción prevista en la disposición adicional segunda.

La duración del Convenio será de dos años, a contar desde el,
I de enero de 1986.

Con efectos de 1 de enero de 1987 serán revisadas necesaria·
mente las cuantías de la tabla salarial del anexo 11, y potestativa·
mente aquellas otras materias que fuesen objeto de acuerdo entre
las partes.

An. 5.° Denuncia y prdrroga.-Las partes fmnantes del Conve
nio POdrán denunciar, total o ~ialmente, con dos meses de
antefación a la fecha de su vencuniento, debiendo constituirse la
Comisión Negociadora del Convenio en el plazo máximo de quince
dias a ¡:>artir de la recepción del escrito de denuncia. En el caso de
no realizarse denuncia expresa en la forma legalmente establecida
dentro del plazo estipulado, el presente Convenio se entenderá
prorrogado tácitamente de año en año, excepto la tabla salarial del
anexo n. que será necesariamente objeto de negociación para cada
periodo anual (enero-diciembre).

CAPITULO 11

OrpnIzacl6n del trabajo

Art. 6.° Norma genera/.-Confonne a la legislación vigente, la
organización del trabllio es facultad exclusiva de la Dirección del
IGME y su aplicación práctica corresponde a los titulares de las
1efaturas de las distintas unidades orgánicas del mismo, sin
perjuicio de los derechos y facultades de audiencia e infonnación
reconocidos a los trabajadores en los articulas 40, 41 Y 64.1 del
Estatuto de los Trablliadores.

En consecuencia, y con el objeto de conseguir la plena ocupa
ción de los trabajadores durante la jornada, vendrán obligados a
realizar no sólo las funciones propias de su especialidad o especiali.
dades conexas, sinó también aquellas otras que con carácter
coml?lementario y auxilia!' puedan series encomendadas, con obser·
vanCl8, en tode caso, de lo dispuesto en el articulo 23 del presente
Convenio Colectivo.

Los trablliadores, dentro de su unidad, tendrán:
a) El derecho a una distribución equitativa del trabllio propio

de su nivel y funciones.
b) El deber de realizar el trabaio que equitativamente les

corresponda en función del trabajo y funCIOnes de su unidad. Las
reclamaciones sobre este tema deberán ser formuladas por escrito
ante el Comité de Empresa, siendo resueltas en la Comisión
Paritaria.

Art. 7.° Movilidad funciona/.-La movilidad funcional dentro
del IGME se hará sin perjuicio de los derechos económicos y
profesionales de los trablliadores, respetando en cualquier caso las
titulaciones académicas o profesionales requeridas para ejercer la
prestación laboral y la pertenencia al grupo profesional.

Art. 8.° Movilidad geogr4fica.-La movilidad del personal
laboral que pueda producirse como consecuencia de las necesidades
del servIcio. siemp're que no implique cambio de residencia y no
suponga una modificación sustancial de las condiciones de trabajo,
no tendrá la consideración de movilidad geográfica, aunque
suponga cambio de unidad administrativa.

Art. 9.° Modificaciones de los condiciones de /rabajo.-La
Dirección del IGME, cuando existan probadas razones técnicas,
organizativas o productivas, podrá acordar modificaciones sustan
ciales en las condiciones de trabajo, que de no ser aceptadas por el
Comité de Empresa, babrán de ser aprobadas por la autoridad
laboral, previo infonne de la Inspección de Trabajo. Tendrán
consideración de modificaciones sustanciales de las condiciones de
trabajo, entre otras, las que afecten a las siguientes materias:
Jornada de trabajo, horario. régimen de trabajo de tumos, sistema
de remuneración y sistema de trabajo y rendimiento.

CAPITULO III

Provisión de vacantes, contrataci6n e ingresos

An. lO. Norma genera/.-Las vacantes que se produzcan en la
plantilla, así Como los puestos de nueva creación, serán cubiertas
preferentemente por personal perteneciente a la misma. siempre
que reúna las condiciones de titulación y/o aptitud requeridas para
el desempeño de las funciones propias de la categoria profesional
del puesto de trabajo de que se trate, confonne a las definiciones
establecidas~ el mismo en el anexo I.

La seleccIón se realizará bajo los principios de publicidad,
igualdad, mérito y capacidad.

Art. 1t. Procedimiento.-Las vacantes producidas en la planti.
lla laboral fija y las plazas de nueva creación de esta misma
naturaleza se proveerán en turnos de traslado, de ascenso y libre.

Art. 12. Publicación de vacan/es.-Las vacantes serán publica·
das dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que
se produzcan las mismas, a fin de que puedan ser solicitadas por
el personal interesado en cubrislas. Dicho plazo empezará a
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contarse, en su caso, una vez transcurrido el período de adaptación
previsto en el articulo 1S.

A los tra~adores que ~ten servicios habitualmente en
labores de campo se les remitirá copia de dicho anuncio por correo
certificado al último domicilio que hubiesen comumcado por
escrito al Servicio de Asutltos Generales y Personal.

. Art. 13. Turno de lraskulo.-Para tomar parte en el turno de
traslado será requisito indispensable que el trabajador haya perma
necido dos años como mínimo en el nivel que posea en el
momento de cursar la solicitud.

Unicamente podrán aco.serse al turno de traslado los trabajado
ra que ~~n el mismo mve1 de la vacante existente. de acuerdo
con las 51gU1entes normas:

a) Si la vacante fiIese de nivel 6 o inferior, podrán solicitarla
los trabaiadores de cualquier tlJUpo profesional.

b) SI la vacante fuese de nivel superior al seis, sólo podrán
soliCitarla los trabajadores pertenecientes al mismo grupo profesio
nal.

De reunirse los requisitos anteriores, la vacante será adjudicada
directamente a quien .la haya solicitado. De existir dos o más
solicitudes para un mismo puesto, se adjudicará por aplicación del
sistema de concurso establecido en el apartado 1.2 del articulo 14.

A efectos de traslado, dentro de las ctrCUtlstancias personales, se
valorarán las siguientes: .

- La previa residencia obligada del cónyuge.
- La necesidad de rehabilitación sanitana del trabajador y sus

familiares, dentro del primer grado de consanguinidad o asimilado.

El tra~ador que ocupe vacante conforme a este turno no podrá
acogerse al mismo durante los dos años siguientes.

Art. 14. Turno de ascinso.-Las vacanteS no cubiertas en tumo
de traslado se proveerán en turno de ascenso. .

Podrán acogerse al turno de ascenso todos los trabajadores de
la categoría inmediata inferior en nivel Y. asimismo, los trabajado-
res con más de diez años de antigüedad en el IGME o cinco en su
nivel, cualquiera que sea su categoría. No obstante lo anterior, a las
vacantes de puestos de niveles 1 y 2 podrán optar los trabajadores
que reúnan la titulacion adecuada y tengan más de tres años de
antigüedad en el lOME.

El plazo de presentación de instancias será de Quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria.

1. La selección de candidatos se realizará de acuerdo con las
siguientes normas:

1.1 Pruebas de aptitud. Deberán realizarlas aquellos candida
tos que pertenezcan a grupos profesionales distIDtos del de la
vacante que pretenda. que desempeñen puesto de trabajo inferior
en dos niveles o más al de la eatq.oría o nivel de la vacante, o que
lleven menos de dos años tra~ando en la categoria inmediata
inferior.

No obstante lo anterior, para los puestos de Encargado general
y Encargado, deberán realizarse, en todo caso, las pruebas de
aptitud que se establezcan. .

Para la realización de pruebas de aptitud, en atención 8 la
diferente naturaleza de sus funciones, se regirán ~r las mismas
condiciones que los grupos profesionales los sigmentes Departa
mentos:

Grupo VI: Laboratorios.

Departamentos:
A. Química, Aguas, Absorción Atómica, Cromatografia,

Plasma y Flúor.
B. Rayos X, Petrosrafia y Metalogenia, Microsonda y Geocro·

nologia.
C. Geotecnia y Rocas Industriales.
D. Mineralurgia y Preparación Mecánica.

Grupo VII: Sondeos y aforos.

Departamentos:

A. Sondens.
B. Aforos y tratamientos especiales.

Grupo VIII: Prospección.

Departamentos:

A. Prospección Geofisica.
B. Prospección Geoquímica.
C. Prospección Geológica.

Grupo IX: Talleres, Parque de Vehiculos y Maquinaria.

Departamentos:

A. Talleres.
B. Parque de Vehículos y Maquinaria.

Grupo X: Mantenimiento.

Departamentos:

A. Carpintería, Cerrajería y Albañileria.
B. Calefacción, Aire Acondicionado, Fontanería, Electricidad

y Electrónica.

Las pruebas de aptitud constarán de un ejercicio de cultura
general, con inclusión de conocimientos bástcos de legislación
laboral para las vacantes de nivel cuatro o superior, y otro teórico
práctico de carácter especifico que comportará la realización de
prácticas u operaciones reales con los aparatos, maquinaria o
elementos de tra~o de uso normal en el puesto de trabajo de que
se trate.

La puntuación conjunta alcanzada en estos ejercicios única.
mente será tomada en consideración para el supuesto de empate en
la fase de concurso entre los trabajadores que hayan tenido que
someterse a los mismos.

Quedarán exentos del ejercicio de cultura general:

a) Los trabajadores que estén en posesión del lítulo de EOB o
equivalente.

b) Quienes bayan superado dicho ejercicio en cualquier
prueba convocada con anterioridad.

c) Quienes superen las pruebas que a tal efecto convoque el
IGME anualmente.

Los trabajadores que superen el ejercicio específico quedarán
exentos de él para el acceso a las vacantes del mismo nivel, grupo
profesional y Departamento que se convoquen dentro de los seis
años siguientes.

Para aquellos candidatos que hayan sido admitidos a las
pruebas de aptitud se concederá una licencia retribuida de cinco
días hábiles para la preparación del examen, sin que pueda
concederse en ningún caso más de diez días al año, cualquiera que
sea el número de pruebas a que se presenten o estudios que se
encuentren cursando.

1.2 Concurso. Los candidatos que hayan superado la prueba
de aptitud y aquellos que estén exentos de la misma por no estar
incluidos en los supuestos comprendidos en el apartado anterior
serán clasificados por el orden que resulte de la aplicación de los
siguientes conceptos:

a) Circunstancias personales (lO por 100 de los puntos).
b) Méritos académicos o de formación (20 por lOO de los

puntos).
e) Méritos profesionales (50 por lOO de los puntos).
d) Cualificaciones específicas para el puesto de trabajo (20 por

lOO de los puntos).

La Comisión Paritaria procederá a la determinación de los
baremos aplicables en la valoración de los conceptos anteriores,
con la adecuada distribución entre los puestos de personal titulado
y no titulado.

Calificación: En caso de 'Cmpate se resolverá a favor del
candidato con mayor puntuación por la suma de méritos académi
cm __y profesionales.

De persistir el empate, decidirá el voto del Presidente del
Tribunal al que se refiere el apartado siguiente. No obstante, para
los trabajadores que hayan debido superar la prueba de aptitud se
atenderá previamente a la puntuación que hubieran alcanzado en
la misma.

2. La propuesta a la Dirección del IGME sobre el contenido
de las pruebas de aptitud, así como la de resolución de dichas
pruebas y del concurso, corresponderá a un Tribunal presidido por
el Director del Instituto o persona del lOME en quien delegue, e
integrado por cuatro Vocales designados por la Dirección del
InstItuto, de los que dos serán, en todo caso, los propuestos por el
Comité de Empresa entre trabajadores de igual o superior categoría
de la vacante o puesto de nueva creación que haya de proveerse.
Termina4as las pruebas, _el Tribunal elevará la correspondiente
propuesta a la Dirección del lOME comprensiva de todos los
aspIrantes, relacionados por orden de puntuación, a efectos de que
por la misma se proceda a los correspondientes nombramientos,
que recaerán en quienes obtengan las máximas puntuaciones.

El Tribunal será designado y se constituirá dentro de los veinte
días siguientes al anuncio de la vacante. Los miembros del
Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la parte
que los haya nombrado, y los aspirantes podrán recusarlos cuando
concurra alguna de las circunstancias I?revistas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento AdministratiVo, de 17 de julio de 1958.
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Dicha recusación, en cuanto se refiera a Vocales representantes del
personal, será estudiada por el Comité de Empresa, que elevará a
la Dirección la propuesta que estime procedente.

Art. 15. Período de adaptación.-En cualquier caso, el trab'lia
dor que cubra una vacante en tumo de traslado o de ascenso deberá
cumplir un periodo de adaptación máximo de dos meses.

Durante dicho plazo se prestará al trabajador el apoyo que
resulte necesario para su formación en las nuevas funCIones que
debe realizar.

En todo caso, la situación de incapacidad laboral transitoria del
trabajador interrumpirá el cómputo del plazo de adaptación
establecido en el presente artículo. •

Durante el periodo de adaptación el trabajador podrá renunciar
al puesto de trabajo cubierto y reintegrarse al que anteriormente
desempeñaba, que no será provisto durante este plazo.

Asimismo, si al témúno de dicho periodo el rendimiento del
trabajador fuera inferior al normal del puesto de trabajo, la
Dirección del lOME podrá declarar revocado el nombramiento, en
cuyo caso aquél se reintegrará al puesto que desempeñaba con
anterioridad.

Dicha declaración se realizará previa instrucción del oportuno
expediente, en el que se oirá al interesado y al Comité de Empresa.

No obstante lo anterior, la Dirección del lOME y el trab'\jador
podrán acordar de común acuerdo la terminación del periodo de
adaptación antes de la finalización del plazo fi~ado para el mismo.

El trabajador que consiga una plaza de Dlvel superior en un
grupo o Departamento diferente de aquél en que venia desempe
ñando sus servicios vendrá obligado, en caso de no existir en el
grupo o Departamento de origen personal que pudiera hacerlo, a
proporcionar al trabajador que ocupa su plaza durante su periodo
de adaptación toda la información necesaria para el desempedo
correcto de su función.

Art. 16. Turno libre.-1. Las vacantes que no resulten cubier
tas en tumo de ascenso se publicarán para su provisión en turno
libre, formando parte de la oferta anual de empleo público de la
Administración del Estado. Conforme a la misma, el personal de
nuevo ingreso será seleccionado según 10 dispuesto en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la
Administración del Estado.

En el anuncio de convocatoria se determinará el puesto de
trabajo a cubrir, los requisitos exigidos para su proVIsión y el
sistema de selección aplicable en el que, en todo caso, se aplicará
el siguiente baremo para la valoración de méritos de los candidatos:

a) Circunstancias personales: 10 por 100 de la pontuación
total.

b) Méritos académicos: 20 por 100 de la puntuación total.
c) Méritos profesionales: 50 por 100 de la puntuación total.

El 20 por 100 restante, hasta compleiar el 100 por 100 de los
puntos, se imputará a méritos diferentes a los ya indicados y que
respondan a cualificaciones específicas que deban reunir los candi
datos, en función de las características del puesto de trabajo que
.trate de cubrirse.

2. El Tribunal se constituirá y regirá por lo establecido al
efecto en el articulo 14 de este Convenio, salvo lo dispuesto o que
pueda disponerse con carácter general.

3. El ingreso se '\justará, en todo caso, al cumplimieoto de lo
dispuesto en el articulo 16 del Estatuto de los Trab'\jadores.

4. La admisión de los trabajadores se considerará provisional
durante los periodos de pruebas siguientes:

a) Personal técnico titulado: Cuatro meses.
b) Personal cualificado: Dos meses.
c) Personal no cualificado: Quince días.

Dicho período de prueba se ajustará, por lo demás, al régimen
establecido en el articulo 14 del Estatuto de los Trabajadores y
disposiciones complementarias.

Art. 17. Presentación de instancias e incorporación al puesto
de trobajo.-Las solicitudes para participar en cnalquier turno se
presentarán en el Registro General del lOME, dentro de los veínte
días naturales siguientes al anuncio de la convocatoria.

La incorporación al puesto de trabaio se realizará dentro de los
veinte dIas naturales siguientes a la adjudicación de la vacante o
fecha de formalización del contrato para el personal de nuevo
lDgreSO, que podrá ser prorrogado por otro de igual duración por
causas justificadas.

Art. 18. /ncompatibilidades.-1. Serán de plena aplicación al
personal comprendIdo en el ámbito de aplicación del presente
C.o~venio las nonnas conteni;~s en la legis~ci~n so!Jre incompati
bdldades del personal al servICIO de las AdmiDlstraclOnes Púbhcas,
de manera particular la Ley 53/1984, de.26 de diciembre, y el Real
Decreto 598/1985, de 30 de abril, así como las normas de desarrollo
que puedan ser dictadas al respecto.

2. En consecuencia, yada trabajador está obligado a formular
declaración de que no desempeña otro puesto en el sector público
u otra actividad privada que pudieran resultar incompatibles con
el puesto de trabajo al que accede en el ámbito de aplicación del
presente Convenio, previamente a su incorporación al mismo,
cumpliendo, en todo caso, lo establecido en el articulo 13 del Real
Decreto 598/1985.

3. La ocultación de situaciones de incompatibilidad o el
incumplimiento de la normativa mencionada serán consideradas
como falta muy grave, en aplicación del régimen disciplinariO del
Convenio, en cuya cláusula se integran tales faltas y sanciones,
según corresponda.

Art. 19. Contrato de duración determinada.-Los trab'\jadores
eventuales para labores de campo se contratarán '\justándose a lo
dispuesto en los artIculos 15 y 16 del Estatuto de los Trab'liadores
y disposiciones dictadas en su desarrollo, formalizándose los
contratos por escrito en todo caso. El CoDllté de Empresa podrá
acceder en cualquier momentoaI conociJniento de los mismos.

Cuando las necesidades del servicio'eiijan la contratación
eventual de trabajadores en los Servicios Centrales del lOME se
comunicará con diez días de antelación al menos a la Comisión
paritaria el puesto o puestos a cubrir, con especificación de la
Unidad en la que prestarán sus servicios, función a desempeñar y
condiciones del' contrato a efectos de que, de estimarlo necesario,
informe a la Dirección del lOME, en el plazo de cinco di... sobre
los extremos que considere oportunos.

El salario por todos los conceptos y la jornada laboral de este
personal se 8)ustará a lo dispuesto en el presente Convenio. No
obstante, cualquier mejora retnl>utiva se aplicará a partir del dia I
del mes siguiente a su entrada al vi¡or Ysin carácter retroactivo.

CAPITULO IV

Plantilla 1 cluilkadó. profesional

Art. 20. Plantilla.-La plantilla del personal laboral fijo del
lOME, ajustada a los grupos y categorias profesionales del presente
Convenio Colectivo, será expuesta públicamente dentro de los
quince días siguientes al de recepción de la comunicación en que
se resuelva la aprobación o modificación de la misma por los
Organismos competentes.

La Dirección del lOME, con ocasión de las vacantés que se
produzcan, previo informe del Comité de Emp~ podrá distri
buir las mismas por razones orpnizativas entre los distintos grupos
profesionales, respetando el numero de puestos establecidos en la
plantilla para cada categoría.

No obstante la Dirección podrá amortizar basta un máximo de
tres plazas de Oficial de segunda, sustituyéndoles J,lOr otros tantos
puestos de nivel inferior, previo informe del Comtté de Empresa.

Art. 21. Registro de censo.-Dentro de los dos primeros meses
de cada año el IGME publicará:

a) El Registro del personal laboral fijo en el que deberán
figurar, con relación a cada uno de los trab'liadores, los datos que
a continuación se detallan:

1. Nombre y apellidos.
2. Fecha de nacimiento del trabajador.
3. Fecha de ingreso en el lOME.
4. Número de orden derivado de la fecha de ingreso en el

lOME. En caso de igualdad prevalecerá la fecha de nacimiento.
5. Titulación o categoría profesional.
6. Situación laboral.

b) El censo de personal por grupos profesionales, que com-
prenderá los siguientes datos:

1. Nombre y apellidos.
2. Categorla profesional.
3. Fecha de nombramiento en la categoría.
4. Fecha de ingreso en el grupo.
5. Situación laboral.
6. Número de orden derivado de la antigüedad en la categona.

En caso de igualdad prevalecerá, por este orden, la antigüedad en
el grupo y la fecha de nacimiento.

Dentro de cada grupo se consignarán, en su caso, las vacantes
existentes por categorías.

A efectos de su debida difusión, el Registro y Censo de Personal
serán publicados en los tablones de anuncios de la sede central del
lOME y remitidos a los restantes Centros de trabajo del mismo.

Contra los datos publicados, y durante el plazo de quince dias,
cabe reclamación fundamentada por parte del personal, mediante
escrito dirigido al Director del lOME. .

El lOME facilitará certificaciones acreditativas de aquellos
extremos que obren en el expediente personal de los trabajadores
y sean interesados por éstos, a fin de fundamentar las reclamacio
nes a que se refiere el presente artículo.
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Para el estudio individualizado de las reclamaciones presenta·
das se constituirá una Comisión de Clasificación por parte de la
Dirección del lOME y de la representación legal de los trabl\iado
res, integrada cada una por cmco miembros como máximo, los
cuales, ~revia constatación de las pruebas aportadas y estudio de
las funClones desempedadas y de las demás circunstancias de cada
caso, emitirán informe detallado, individualmente. que elevarán
con la documentación peninente a la Dirección del IGME, la cual
deberá resolver razonadamente en un plazo de veinte días.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, queda
salvaguardado el derecho personal de cada trabajador para, al
amparo de lo establecido en las normas vigentes sobre la materia,
instar individualmente la revisión de su clasificación ante la
Dirección Provincial de Trab~o.

Art. 22. Clasificación projesional del personal y niveles retribu
tivos del salario base.-1. La clasificaCIón del personal deberá
realizarse dentro de las categorias, grupos y niveles que figuran en
este artículo.

Las categorías profesionales contenidas en el presente Convenio
no presuponen obligación de su cobenura total, si, a juicio del
órgano administrativo coJTespondiente, la necesidad y volumen de
trabajo de los servicios no lo requieren.

2. Los grupos profesionales, especializados y sus correspon
dientes niveles retributivos del salario base, son los Que se
relacionan a continuación

2.1 Grupo I. Personal Titulado:
2.1.1 Titulado Superior .
2.1.2 Titulado de Grado medio.

2.2 Grupo II. Personal de Informática:
2.2.1 Técnico de Sistemas .
2.2.2 Analista Informático .
2.2.3 Analista-Programador .
2.2.4 Programador .
2.2.5 Operador de ordenador .
2.2.6 Operador de consola/periierico ..
2.2.7 Monitor de grabación .
2.2. S Auxiliar de grabación .
2.2.9 Codificador .

2.3 Grupo III. Personal Administrativo:
2.3.1 Oficial de Primera .
2.3.2 Oficial de Segunda .
2.3.3 Auxiliar .

2.9 Grupo IX. Talleres, parque de vehículos y maquinaria:

CAPITULO V

Jornada y horario d. trabajo

Art. 25. Jornada mdxima.-Lajornada máxima de trabajo será
de cuarenta horas semanales o de mil ochocientas veintiséis en
e6mputo anual.

Art. 26. Horario ordinario.-El horario ordinario de trabajo
será, en tiempo flexible, de ocho a diecinueve horas, siendo
obligatorio cumplir un período de coincidencia de nueve a catorce
horas. Se disfrutará de una pausa en la jornada de trabajo por un
período de veinte minutos, computable como de trabajo efectivo,
que sólo podrá utilizarse entre las nueve treinta y las doce treinta
horas.

Art. 27. Jornada semanal y normal.-La jornada normal, en
cómputo semanal, será de treinta y siete horas y treinta. minutos.

3
3
4
5
6
8

Encargado general (común a los grupos VII,
VIII Y IX) ..
Encargado, .
Maestro ...
Oficial de primera,
Oficial de segunda.
Peón ...

2.9.1

2.9.2
2.9.3
2.9.4
2.9.5
2.9.6

2.1 O Grupo X. Mantenimiento:
2.10.1 Encargado.. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 3
2.10.2 Maestro. 4
2.10.3 Oficial de primera............. 5
2.10.4 Oficial de segunda 6
2.10.5 Telefonista, ,... 7
2.10.6 Ordenanza. 7
2.10.7 Vigilante nocturno, 7
2.10.8 Peón, 8
2.10.9 Limpiadora. . .. ,', , , , 8

En el anexo I se detallan las definiciones funcionales de todas
las categorías profesionales anteriores.

Se tratará de adecuar permanentemente la plantilla de personai
laboral a las necesidades reales del Instituto.

Las modificaciones retributivas Que se pudieran derivar de los
procesos de reclasificación profesional deberán respetar, en todo
caso, los límites de crecimiento de la masa salarial Que se
establezcan en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

Art. 23. Cometidos dentro de cada jornada.-Los trabajadores
del IGME tendrán obligación de realizar cuantos trabajos y
operaciones les sedalen sus superiores, dentro de los cometidos
generales de su competencia profesional.

El IGME IlOdrá encomendarle por escrito, preVía informe del
Comité de J::mpresa, trabajos de superior categoría a )a Que
corresponda a su clasificación profesional reconocida. Si esta
prestación se realizase por un período superior a los seis meses
durante un año u ocho durante dos años podrá reclamar ante la
Dirección del IGME la clasificación profesional adecuada. Si no
procediera legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asig~

nada y la función que efectivamente realice.
Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad

productiva el IGME precisará destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a categoría inferior a .Ia suya, sólo podrá hacerlo
por el tiempo imFrescindible, manteniéndole la retribución y
demás derechos denvados de su categoría profesional y comunicán
dolo al Comité de Empresa.

El IGME, sin embargo, podrá pactar con un trabajador la
realización de funciones de distinta especialidad dentro de )a
jornada, en las condiciones expresadas anteriormente.
. Art. 24. Comunicaciqnes de datos a efectos laborales.-El
trabajador deberá comunicar al Servicio de Asuntos Generales y
Personal del IGME aquellas variaciones de domicilio y de sus
circunstancias personales o familiares Que incidan en sus derechos
y obligaciones laborales.

El IGME vendrá obligado a facilitar al Comité de Empresa los
cambios de domicilio Que se produzcan.

El personal Que preste habitualmente sus servicios fuera de
Madrid podrá designar un domicilio ante dicho Servicio a efectos
de reciblT anuncios o informaciones de carácter general. De no
hacer uso de esta facultad se entenderá Que el trabajador tiene
debido conocimiento de cualquier información publicada en los
tablones de anuncios de la sede central del IGME o remitida a
dicho efecto a sus Centros de trabajo.

3
3
4
5
6
S

1
1
2
3
4
5
5
6
6

4
5
6
6

4
5
6

1
2

3
4
5
6

3
3
4
5
6
S

3
3
4
5
6
S

Grupo IV. Delineación:
2.4.1 Delineante Superior.
2.4.2 Delineante de Primera.
2.4.3 Delineante de Segunda.
2.4.4 Calcador .

Grupo V. Documentación:
2.5.1 Documentalista .
2.5.2 Clasificador., "'.,
2.5.3 Recepcionista de Documentación.
2.5.4 Oficial segunda de Reprografia,.

Grupo VI. Laboratorios:
2.6.1 Encargado general. ..
2.6.2 EncarSado ,
2.6.3 Maestro. , . , , , .
2.6.4 Oficial de primera (Analista).
2.6.5 Oficial de segunda (Auxiliar).
2.6.6 Mozo.... , ...... , ...

Grupo VII. Sondeos y Aforos:

2.7.1 Encargado seneral (común a los grupos VII,
VIII Y IX) ..

2.7.2 Encargado, , , .
2.7.3 Maestro..... .. ..
2.7.4 Oficial de primera ..
2.7.5 Oficial de segunda.
2.7.6 Pe6n. ,., , , .
Grupo VIII. Prospección:
2.S.1 Encargado general (común a los grupos VII,

VIII Y IX) .
2.S.2 Encargado. . , , , .
2.S.3 Maestro ...... , ... , .
2.S.4 Oficial de primera .... , ...
2.S.5 Oficial de sesunda., .. ,
2.S.6 Peón .. , , ..

2.5

2.6

2.4

2.S

2.7
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 del Real
Decreto 2001/1983. de 28 de julio, las horas de trabajo que rebasen
la Jornada semanal normal, pero no superen la jornada máxima
semanal, o anual ni ~ayan supuesto más de nue,,;c horas de trabajo
en un d:Laz no teodran .la ~t~eza de extraordmarias. El trabaja.
dar tcndra derecho a dlsmmulrlas, como tiempo de descanso, de su
Jorn.a~a semanal normal durante el resto de la semana en que las
reah~,? o du:-ante las dos semanas siguientes si así lo exigiese el
servIcIO. El Jefe de la Unidad de quien dependa el trabajador
debera comUnIcar las horas en exceso trabajadas al ServicIO de
Ast.n~os Generales y P~~sonal•. que llevará el cómputo anual por
trabaJa,dor. y este SeI'V1C10 dará trasl~do par~ su conocimiento al
Comne de Empresa. Esta compensaaón de tIempo no será aplica
ble a los trabajadores que perciban la fracción de carácter fijo del
complemento de disponibilidad establecido en el articulo Sl.

o Art. 28. Jornadas especiale~.-Los trabajadores que desem~
nen en labores de camp<? un mínuno de días al mes igual o supenor
a cator~e como promedIo podrán pactar con el IGME la duración
de su ¡orna:da máxima diaria y semanal,. con objeto de poder
acum u ar dIas para estar con sus familias, siempre y cuando se
~espete el número d~ horas ~e trabajo mens~ en cómputo de
Jornada. normal segu.n el articulo 27, y los descansos mínimos
establecldos en la legIslación vigente. El pacto deberá establecerse
para grupos homogéneos (sondas. equipos geofisicos o de aforos
etc.) y a través del Comité de Empresa. '

Los trabajadores acogidos a este sistema no acreditarán dietas
por los días que pennanezcan fuera del lugar de trabajo ni tendrán
derecho a ~oras extraordmanas por las acumuladas voluntaria
mente-a la Jornada normal

Pa!" el resto del personal que desempede trabajos ea campo con
servICIO tnfe~or a .catorce días d~ duración se estab~ la posibili
dad de trabajar sabados y domlll$os, que se cambiarán por días
hablles slempre que se cumpla la Jornada normal establecida y se
comunique al Jefe de quien dependa con un plazo previo de una
semana.

Los trabajadores a que se refiere el presente artículo, que por
causa Justificada deban fijar su alojamiento a más de 2S kilómetros
del lugar de trabajo, tendrán una bonificación de treinta minutos al
día como tiempo de desplazamiento.

An. 29. Horarios especia/es.-Lo. trabajadores que realicen
labores de campo, el personal de mantenimiento, los Vigilantes
nocturnos. y.el personal afecto a Tres Cantos deberán ajustar su
horano dlano a las ne<:esidades del servicio fijándose éste con
conocimiento del Comité de Empresa. •

CAPlTULOVJ

Formación, perfeedonamIenm y prolllOC!H profesional

Art. 30. 1. El lOME promoverá la formación educativa y
profesional de sus trabajadores.

A tal fin organizará cursos de capacitación y perfeccionamien~
que serán. programados en colaboración con el Comité de Empresa.
Se ~ratara de que dichos cu~s se adapten" en la mayor medida
pOSIble, a las pruebas de apUtud previstas en el apartado l.l del
artículo 14.

Dicha p~o¡¡rama~ón se procurará que ene realizada y publicada
dentro del ultImo tnmestre de cada año. La selección de asistentes
se realizará con conocimiento previo del Comité de Empresa.
Tendrán preferencia para ocupar un tercio de las plazas de cada
curso los trabajadores con más de diez años de servIcio en labores
de campo.

En el ca~o de que las solicitudes superen el número de plazas del
curso, la adjudicación se mtlizará atendiendo preferentemente a la
antigüedad del trabl\iador y a la relación del puesto de trabajo
dcsempe?ad~por el mismo con Jas materias a Impartir.

La DirecClon del 10ME podrá reservar un número de plazas, no
supenor al 40 por lOO, para el personal funcionario o asimilado del
Instituto.

Los trabajadores que asistan a dichos cursos gozarán de 105
siguientes beneficios:

. a) Red~cci6n de la jornada de trabajo en un número de horas
I~Ual a la mItad del que dediquen a la aSIstencia a clase. Si el curso
t1e~~ carácte~ obligatorio p<?r necesidades de reconversión o capaci
taclOn especIfica del tr"!>'liador, todo el tiempo de asistenClll se
considerará como de trabajO efectivo.

b) Val.ora~i6n del curso realizado con aprovechamiento, bien
como sustltuUvo de las pruebas de aptitud a que se refiere el
apartado.1.1 del arti~uIo 14, bien como mérito preferente, con
puntuaclon no supenor a dos puntos. a efectos del concurso
previsto en el apartado 1.2 de dicbo precepto.

La eli~ión en un curso por inasistencia al mismo, debida
a causas IDlputables al trabajador, inhabilitará a este para su
lDseTCIón ~n .nuevos cursos durante los dos años siguientes.

2. ASlmlsmo, el trabajador que curse con regularidad estudios
para la obtención de un título académico o profesional tendrá

derecho,. siempre que las necesidades y la ofJlllnización del trab'lio
lo permItan, a los siguieates beneficios:

.a) Al disfrute de los pennisos necesarios para la asistencia a
examen~ finale., Iibe~t,!no. y demás pruebas de aptitud y
evaluaClOD en Centros otictales durante los días de su celebración
que noex~ en ningún caso de diez días al año. '

b) Al disfrute de su periodo de vacaciones total O parcialmente
~. lase~ de ~áme~es. previa solicitud presentada con antela
Cl,?O de qUInce.<f;Ias, SIempre que lo permita el buen funciona
mIento del servtCIO.

c) Preferencia en la e1ec<:ión.de tumo de trabajo, así como la
adaptaclOD de la Jornada ol'(iInana de trabajo para su asistencia a
los cursos.

CAPITULO VII

Vacadono.. pennlsos y Ucenc:las

Art. ~l. Vacaciones anuales.-Las vacaciones anuales retribui
das seran de un mes de. duración o parte proporcional que
correspo.nda para los trabajadores de nuevo ingreso.
. .Se disfrutarán preferentemente durante los meses de junio,
Julio, agosto Y sep1!-embre. en un solo período o en dos quincenas
naturales. La eIeoetón corresponde al trabl\iador si bien subordi·
nada a las necesidades del servicio. '

Tambien podrán disfrutarse en meses distintos a los sedalados
previa petición del trabajador y salvaguardando las necesidades dei
servICIO.

Art. 32. Liceru:ias sin. sue/do.:El penonal q~ haya cumplido
al menos un año de set"V1C10S efeeuvos podrá solicitar licencias sin
sueldo po~ un p~o ~o inferior a quince días ni superior a tres
me.... Dichas lice~Clas les serán concedidas dentro del mes
SIguIente al de la solicitud. SIempre que lo permitan las necesidades
del serviCIO. La duraCIón acumulada de estas licencias no podrá
exceder de tres mese. cada dos alios.
. Art. 33. Lkeru:ias relribuidas.-El trabl\iador, previa justifica

CIón adecuada, tendrá derecbo a solicitar licencia. retribuidas por
los tiempos y causas si¡uientes:

a) Quince días naturales ea caso de malrimonio.
b) Do. días en lo. casos de nacimiento de UD bija y en los de

muerte o enferynedad grave de UD famiIiar hasta el segundo grado
de C?nsangulIDdad o afinIdad. Cu~!I!' dichos casos se produzcan
~n dIstinta localidad de la del dOlDlcilio del trabl\iador, el plazo de
lIcenCIa será de cuatro días.

. c) Un día por traslado de domicilio habil1Jal dentro de una
mIsma localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorio. 'J demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
fonnaClón, durante los días de su celebración, no excediendo en
conjunto de diez días al ado.

e) . Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un
deber mexcusable de carácter público y penonaI, cuya exigencia
deberá acreditarse documentalmente, SIn que reciba el trabajador
retribución o indem~ización alguna y sin que pueda superarse. por
este concepto, la qwnta parte de las horas laborales en cómputo
tn~estral. En el supuesto de que el trabajador perciba retribución
o mdemnización por el cumplimiento del deber o desempedo de
cargo se descontará el importe de la misma del salario a que tuviera
derecbo.

f) Las trabajadora., por laetanCÍJ! de un hijo menor de nueve
meses, te,:,~ ~~recho a una h~ra diaria de ausencta del trabajo,
que J?Odra~ ~V1dir en dos ,fraCCiones. La mujer. por su voluntad.
podra sustItwr este derecno por una reducción de la jornada
nonnal ~n media bora, con la misma finalidad. E.te derecho podrá
ser ejerCIdo tWi~mente por el trabajador, siempre que demuestre
que no es u .do por la madre a un mismo tiempo.

g) Hasta setS días cada ado natural, por asuntos particulares
no mcluIdos e~ l~s puntos anterio~es. Tales días no ~án
acumularse en mngun caso a las vacacIOnes anuales retribwdas. El
perso~al .~ distri~uir dichos dias a su conveniencia. previa
autonzaCIOD de la unlClad de personal y respetando siempre las
necesidades del servicio.

b) Los días 24 y 31 de diciembre.

CAPITULO VIIl

Suspen.lón dol contrato de tra.

An. 34. 1. Sin peljuicio de lo establecido en los articulas 45
y 58 del Estatuto de los Trabajadores, los trabl\iadore. tendrán
derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto de
trabajo. en los siguientes casos:

al Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máXima de catorce semanas, dIstribuidas a opción de la interesada.
. b) Cu:~plimi~nto d~1 ~rvicio m.ililar, obligatorio o volunta

no, o servlClO social sustitutiVO Oeqwvalente. con reincorporación
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al trabl\io .n .1 plazo máximo eIc dos m.... a partir d. la
lCnDinaci6n elcl servicio.

c) Ej.rcicio eIc CBIllO público representativo o funciones sindi·
cales electiva., eIc acuerdo con los Estatutos elcl Sindicato, eIc
émbito provincial o superior, supuesto en que seré eIc aplicaci6n la
situaci6n eIc exceclcncia fonosa, con cómputo eIc antigüedad,
siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o
siempre que se percIban retribuciones por el mismo. El mnllJ'CSO
elche" ser solicitado elcntro elcl mes aiauiente al cese en el cargo o
funci6n sindical. .

d) Privaci6n eIc b'benad elcl trabajador, mientras no exista
sentencia condenatoria firme, iDcluidas tanto la detención preven·
tiva como la prisi6n provisional.

2. La exceclcncia voluntaria podrá ser solicitada I"!r los
trabajadores con un año, al menos, eIc anligüedad al semcio elcl
Organismo. La duración de esta situación no podrá ser inferior a
un año ni superior a cinco, y el derecho a esta situación sólo podrá
ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transeumdo
cuatro años desde el final de la anterior excedencia voluntaria.
exceplo en los supuestos eIc que se solicite para atenclcr al cuidado
de un hijo, a contar cIcscIc la fecba eIc nacimiento de éste, casos
estos en que el período de excedencia no podrá $el" superior a tres
años y en los que la iniciación de un nuevo periodo de excedencia
por un nuevo hijo pondrá fin, en su caso, al que viniera disfru·
tando.

3. El trabajador que como consecuenciaelc la normativa eIc
incompatibilidad.s deba optar por un puesto eIc trabl\io, quedaré
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando
no hubi.re cumplido un año de antigüedad en .1 servicio. P.rmane·
cerá en esta situación un afta como mínimo y conservará indefini·
dam.nte .1 derecho preferente al rcinllJ'CSO en vacante, eIc igualo
sim¡¡¡..,- cat.gorla a la suya que hubiera o se produjera .n el
OrgaDlsmo.

4. El trabajador excedente voluntario que solicite su mncor·
poraci6n tendré elcrecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categorfa. Sí no existiendo vacante en su misma
categoría existiera en una catqoria inferior a la que ostentaba,
podrá optar por .lla o bien esperar a que se produzca aquélla.

S. La excedencia forzosa, que dad derec&o a la conservación
elcl puesto y al cómputo eIc la antigüedad d. su vig.ncia, se
concederé por la dcsi¡naci6n o .lección para un CBIllO público o
funci6n sindical .Iectiva, de acuerdo con los Estatutos elcl Sindi·
cato, de ámbito provincial o superior, que imposibilite la asistencia
al trabajo. El rein¡rcso elcberé ser solicitado 'dentro elcl m.s
.iguient. al cese .n el CBIllO público o funci6n sindical, producién
dose la reincorporación inmediatamente.'

6. La petici6n d. exced.ncia voluntaria deberé formularse por
escrito, expresando la causa en que se funda. resolviéndose por la
Direcci6n en .1 plazo de veinte días, previo informe d.l Comité d.
Empre~. .

El r.ingreso d.beré ser solicitado elcntro elcl mes siguiente a la
expiraci6n del plazo por .1 que fu. concedida.

En los demás supuestos de suspensión del contrato de trabajo,
•1trabajador d.berá comunicar por escrito a la Direcci6n d.1 lOME
la causa que concurra con una antelación mínima de un mes, de ser
ésta previsible, o dentro de los tres días siguientes en caso
contrario.

CAPITULO IX

SeKurIcIacI • HiII.n. en el Trabl\lo

Art. 35. Normas gen('T<lies.-El trabajador ti.ne d.recho a la
seguridad • higiene .n .1 pu.sto eIc trabajO y .1 elcber d. observar
y poner en práctica las medidas d. protecci6n d. riesgos que se
adopt.n, l.gal y reglamentariam.nte. En concreto, el trabl\iador
está obligado a seguir los cursillos que con este objetivo se
programen. El tiempo de asistencia a los mismos se computará
como de trabaio efectivo.

Las partes firmantes del ~resente Convenio acuerdan promover
la aplicaci6n de las directrices contenidas en el capitulo X elcl
Acu.rdo Marco (Resoluci6n de 31 eIc .nero eIc 1986).

Art. 36. Comité :'~::~ridad e Higiene.-Estaré mtegrado por
tres representantes d. . os por la Direcci6n del lOME Ytres por
el Comité eIc Empresa, correspondiéndol. todos los cometidos
sobre la materia que le sean encomendados, y expresamente, los
aigui.ntes:

a) La formulaci6n eIc los plan.s y programas d. quridad •
higi.n•. Los planes se formular6n anualmente para las umdadcs eIc
trabl\io de car6ct.r productivo, y trianualmente, para las unidades
de trabajo eIc tipo d. oficina.

b) La inspecci6n y control de los plan.s y programas y .1
cumplimiento de la nonnativa legal vigente o condiciones pac
tadas.

c) La vigilancia de la dotaci6n y uso por los trabajadores de
los medios protectores establecidos por la legislación VJgCnt•.

Arl. 37. El lOME gestionaré anualmente .1 reconocimiento
médico d.los trabl\iadores por los Servicios d. Higi.n. y Seguridad
.n .1 Trabl\io. .

CAPITULO X

RqImen dlaclpliDarlo, premio. y aanclones

Art. 3g. Premios.-Con.l fin d. estimular, reconocer y recom
pensar la conducta, rendimi.nto y dentés cualidades humanas y
profesionales del personal d. su plantilla, el IGME podré conceder
a un trabl\iador o grupo d. trabl\iadores los premios que se
establecen en la presente Resolución.

Son actos que se consideran dignos de premio, a título enuncia
tivo, los siguientes:

Actos heroicos: Son los realizados con grave riesgo de la vida o
integridad personal con el fin de evitar un accidente o disminuir
sus proporciones dentro del ámbito laboral.

Actos meritorios: Son aquellos cuya realización no exige riesgo
de la vida o integridad fisica del que lo realiza, pero SÍ una conducta
extraordinaria, superando los deberes realamentaríos, para evitar o
disminuir los efectos de una anonnalidad grave en el servicio o al
pe,",oual d.l lOME.

Espíritu de servicio: Consiste en realizar ~ste de modo no
corriente o normal, sino con entrega total de las facultades del
trabajador, manifestando en hechos concretos dirigidos a lograr su
mayor pedección en favor de la Empresa o de sus compañeros de
trabajo, subordinando a ello su comodidad o incluso sus intereses
paniculares.

Afiln eIc superaci6n profesional: Se .ntenderá la de aquellos
trabajadores que. además de cumplir con su trabajo de forma
satisfactoria, dediquen su esfuerzo a mejorar su formación teórica
y práctica para ser más útiles en su puesto o alcanzar categorías
superiores.

Participación activa: Es la actuación encaminada a mejorar el
ambiente del Centro de trabajo, su funcionamiento o productiyi
dad, "roponiendo medidas eIc SCJuridad • higiene en .1 trabajo,
organ1Z8ción. conservación o utihzación del material. etc.

Espíritu de fidelidad: Acreditado por servicios continuados al
lOME durante treinta años, sin notas desfavorables de carácter
grave en el expediente.

Se establecen las clases de premios siguientes:

a) Oficios de reconocimiento.
b) Diplomas o menciones honoríficas.
c) Cancelación de no~ desfavorables en el expediente.
d) Becas o viajes de estudios o de peñeccionamiento.
e) Propuesta a los Organismos competentes para recompensas

honoríficas.

La concesión de los premios se hará por la Dirección, oído el
Comité d. Empresa.

A la concesión de los premios se le dará la mayor difusión
posible para satisfacción de los premiados y estímulo del resto del
personal.

Todos los premios se harán constar en el expediente personal,
debiendo valorarse expresa y uniformemente en los traslados o
concursos de ascenso.

Art.39. Sanciones.-l. Los trabajadores podrán ser sanciona
dos por los Jefes de las Unidades de quien dependan o por la
Dirección del lOME, según corresponda, en virtud de incumpli
mientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establecen en este artículo.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser: Leves.
graves y muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:
a.l La incorrección con el público y con los compañeros o

subordinados.
a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de

sus tareas.
a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de bacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno
o dos días al m.s.

a.S Las faltas repetidas de puntualidad sin cau~ justificada d.
tres a cinco días en un mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable.
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b) Serán faltas ¡¡raves las siguientes:

b.l La falta de discipliDa en el tra~o o del respeto debido a
los superiores, compañeros o inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes O instrucciones de los
superiores y de las ob1i¡aciones concretas del puesto de trabajo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse peJjwcios
grave'S para el servicio.

b. J La desconsideración con el público en el ejercicio del
trabajo. ., .'

bA El incumplimiento O abandono de las nonnas y medidas
de seguridad e higiene del tra~o establecidas, cuando de los
mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros tra~adores.

b.5 La falta de asistencia al tra~o sin callS8 justificada
durante tres días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco días al mes y menos de diez.

b.7 El abandono del trabl\io un causa justificada.
b.S La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabl\ia

dores, en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabaio.

b.1O La disminuci6n continuada y voluntaria en el ",ndi
miento de tra~o normal y pactado.

b.ll La negügencia que pueda causar ¡¡raYes daños en la
conservación de los locales, material o documentos de los servicios.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, I.'!iblicas o
privadas sin baber solicitado autorización de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión indebidas d. datos o asuntos de
los que se tenga conocimi.nto por razón del tra~o .n .1
Organismo.

b.14 La reincidencia .n la comisión d. faltas I.ves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimeli¡tre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas. .

b.15 Incumplimi.nto de los plazos u otra disposición de
procedimiento en materia de incom~tibilidades, cuando no
supongan ma.ntenimie~to de una situaCIón de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy ¡¡raves las sigui.ntes:
c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza .n las

gestiones encomendadas, uí como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseami.nto voluntario de datos. informacion.s del

servicio.
c.4 La falta de asistencia al tra~o no justificada durante más

de tres días al mes.
c.5 Las faltas reit.radas de puntualidad no justificadas durante

diez o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre.
c.6 El incumplimi.nto d. las nonnas sob", incompatibilida·

des cuando den Jugar a situaciones de incompatibilidad..
c.7 La ",incid.ncia en faltas ¡¡raves, aunque sea de distinta

naturaleza dentro de un periodo de seiS meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

3. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y su.ldo de hasta dos dias.
Descuento {)roporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo ",al d.Jado de trabajar por faltas de asist.ncia o puntuali.
dad no justificada..

b) Por faltas ¡¡raves:

Suspensión d••mpl.o y su.ldo de dos dias a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso por un periodo de uno a dos años.

c) Por faltas muy ¡¡raves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inbabilitación para el ascenso por un periodo de doa a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
4. La cancelación de las sanciones, a todos los .fectos, se

realizará d. oficio al cumpürse los plazos que seguidam.nte se
determinan, siempre que durante los mismos el trabajador no haya
sido nuevamente sancionado. en cuyo caso el plazo para la
cancelación empezará a contarse desde la imposición de la nueva
sanción.

Faltas lev.s: Un año.
Faltas graves: Dos años.
Faltas muy graves: Cuatro años.

Art. 40. Procedimierllo.-La amnnestación por escrito se
impondrá por.l J.f. d.la unidad d. quien dependa.l trabajador,
dándose traslado para su conocimi.nto al Subdirector g.neral
correspondiente, a la Secretaria Gen.ral y al Comité de Emp"'SB.

La imposición de las restantes sanciones por faltas l.ves
requerirá propuesta motivada del Jefe de la unidad a la que está
adaerito .1 traIl'Iiador, que sert comunicada .n trámite d. audi.ncia
al tra~ador y al Comilé de Empresa a .fectos de que .n \lIaza
S1IDulláneo de tres días formul.n las alegaciones que esllmen
oponuna.. Dicha propuesta, junto con los escritos d. alegaciones,
será som.tida a deciSIón del Subdirector general correspondi.nt.,
quien d.berá "'SOlver .n plazo de dos días. .

La ",solución se notificará en todo caso al trabajador, al Comité
de Emp..,.. y a la Secretaria Gen.ral.

2. Las sanciones por faltas ¡¡raves y muy ¡¡raves serán impu....
tas por la Dirección de lOME, a propuesta d.1 Subdirector Benera1
de quien dependa e! tra~ador, y "'Querirlin instruCCIón d.
expediente sancionador conforme a lo dispuesto en los siguientes
apartados:

La Dirección, =ibida la propuesta a que se ",fi.", .1 apartado
anterior, y de tomar ésta en consid.ración, nombrará Instructor y
Sec...tario del .xpedi.nte entre el personal del lOME de ca~oria
superior a la del presupuesto infractor, dando conocimiento Slmul·
táneo de la incoación del .xpedi.nte sancionador al Comité de
Emp"'sa.

Dicbos nombramientos se notificarán al tra~ador, qui.n
podrá =usarlos en .1 plazo de cuatro dias mediante .scrilO
debidamente fundamentado. Simultáneamente se le dará traslado
de la propuesta que haya motivado la incoación d.1 expedi.nt., a
.fectos de que, dentro del mismo plazo d. cuatro días, formule por
escrito las alegaciones que estime oponunas.

El Instructor ordenará y practicará cuantos actos de instrucción
y pru.bas conside... adecuados para la det.nninación, conoci
mi.nto y comprobación de los hecbos imputados.

A la vista de las actuacion.s practicadas, se redactará por .1
Instructor e! pliego de cargos .n el qu., d. modo claro y p~so,
se determinarán los becbos imputados, las circunstancias concu·
rrentes que se estimen relevantes para la calificación de los mismos
y, .n su caso, la sanción que se proponga. El Instructor d.berá
presentar dicbo pliego de cargos .n el plazo de quince días.

El pliego de cargos se notificará al tra~ador para que, .n plazo
de tres. días, aJegue cuanto considere conveniente a su defensa.

Transcurrido dicbo plazo, se elevará e1.xpedi.nte a decisión del
Di=tor del lOME, quien ",soIverá 10 que proceda.

Previam.nte a esta ",solución, que deberá ser motivada. el
.xpedi.nte se pondrá .n conocimi.nto del Comité d. Empresa, que
deberá emitir informe .n plazo máximo d. cinco días.

Caso de. imponerse sanción, se comunicará por escrito al
inteTesado, dando traslado a la Secretaria General, para constancia
.n .1 .xpedi.nte de personal, y al Comité de Empresa.

Art. 41. Prescripcidn.-Las faltas l.ves prescribirán a los diez
dias; las ¡¡raves, a los veinte días. y las muy ¡¡raves, a los sesenta
días. a partir de la fceba .n que la Administración tuvo conoci
mi.nto de su comisión y, .n todo caso, a los seis m.... de haberse
cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier
acto propio del .xpediente instruido o preliminar d.1 que pueda
instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste, en su
conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

Art. 42. NormtJJ gl!1U!rtÚe•. Abuso de autoridad.-Los Jefes o
superiores que tol.ren o .ncubran las faltas d. sus subordinados
incurriIán en responsabilidad y sufiinin la cof"'CCión o sanción que
se estime procedente, babida cu.nta d. la que se imponga al autor
y de la intencionaüdad, penurbación para .1 servicio, atentado a la
dignidad d. la Administración y reiteración o reincidencia de dicba
toferancia o encubrimiento.

Todo tra~or podrá dar cu.nta por escrito, a través de sus
rep",sentantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su
intimidad o a la consideración d.bida a su dignidad humana o
laboraL La Administración, a través d.l Organo w...ctivo al que
.stuvi.ra adaerilO .1 inteTesado, abrirt la oponuna infonnación •
instruirá, en su caso, .1 expedi.nte disciplinario que proceda.

Se considerará abuso d. autoridad la comisión por un superior
de un hecbo arbitrario, con inftacción de un de=ho d.1 trl\iador
=onocido I.galmente o por Convenio, d. donde se derive un
peJjuicio notorio para .1 subordinado, ya sea tal peJjuicio d. orden
material o moraL

El tra~ador que se considere peJjudicado podrá d.nunciar el
hecbo a la dirección del lOME, bt.n directamente O a través de!
Comité d. Emp",sa, si asl lo considera oponuno.

La resolución adoptada deberá ser motivada y se comunicará
por .scrito al tra~ador y al Comité de Empresa .n el plazo de
quince dlas.
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CAPlTUWXI

lletribadoDes f deieclloo _icos

An. 43. Sislema retribulivo.-El Jigimen de retribuciones del
personal laboral fijo del IGME estt constituido por el salario lesaJ
y por aquellos conceptos que no tengan esta consideración.

Art. 44. Recibo de salario.-El IGME estt obligado a entresar
a los trabajadores un recibo individual justificativo de los pagos
periódicos, conforme 8 las disposiciones vi¡entes. si bien dada su
naturaleza de Orpnismo autónomo de la Administración Pública
r siempre <lue el cobro de los salarios se realice por nómina oficial
debidamente intervenida, dicha obli¡ación <luedará sustituida por
la de facilitar. a petición del interesaso, certificación acreditativa de
<lue el trabajador pertenece a la plantilla de personal laboral fijo y
de la cuantía total de sus retribUCIones, especificadas por conceptos,
con detalle de las retenciones y deducciones <lue lesaJmente se
hayan efectuado.

Art. 4S. Conceptos retributil'Os.-De conformidad con el
Acuerdo Marco vigente, el régimen retributivo pactado en el
presente Convenio queda estructurado en la siguiente forma:

Al Salario lega1:
1. Salario base.
2. Complementos salariales:
2.1 Antiaiiedad.
2.2 Ad personam.
2.3 .Pasas extraordinarias.
2.4 Plus de capacitación
2.5 De puesto de trabajo:
al Por conducción adicional de vehículos pesados.
bl Disponibilidad.
cl Turnicidad.
Bl Percepciones no salariales: Indemnizaciones o suplidos.
An. 46. SaJario base.-El saIarin base, como parte de la

retribución del trabajador fijada por unidad de tiempo, tal como se
define en el Decreto 2380/1973, de 17 de 880Sto, es el <lue fisura
en su cuantía mensual para cada cate¡oria profesional y de acuerdo
coa su nivel en el cuadro del anexo 11, deven¡ándose en doce
mensualidades.

Art. 47. Antiglledad.-Se fija con carácter general un comple
mento de antigiiedad, constituido por una cantidad fija, en las
cuantías establecidas en la tabla salarial (anexo lIl, <lue se devenp
rá a. partir del dia primero del mes en <lue se cumplan tres o
múltiplos de tres años de servicios efectivos. Este SIStema será
de aplicación para los trienios cumplidos a partir del l de enero
de 1986.

Las cantidades <lue a 31 de diciembre de 1985 viniera perci
biendo mensualmente cada trabajador en concepto de anligiiedad
se mantendrán fijas e inalterables en sus actuales cuantlas, y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

En todo caso, las cuantías devenpdas por el concepto de
antigiiedad <luedarán lintitadas por los porcentl\ies establecIdos en
el articulo 25.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Los trienios se consolidarán en funciÓD del tiempo de servicios
prestados en cada vupo y cate80ria profesional. En consecuencia,
la cuantla de los tnemos consolidados permanecerá invariable, en
el caso de <lue el tral?a.iador cambie de vupo profesional o ascienda
de categoría, sin peljulcio del incremento <lue pudiera proceder por
revisiones anuales de sueldo base del arupo o categorla "en que
fueron consolidados. Cuando el cambio o ascenso se produzca
antes de completar un trienio, la fracción del tiempo transcurrido
se considerará como tiempo de servicios prestados en el nuevo
grupo o cate¡oria profesional.

An.48. Ad personam.-Perdbirán este complemento los traba
jadores relacionados en el anexo lll, a fin de sarantizar el respeto
a las condiciones más beneficiosas que corresponden a los mismos,
tras la reestructuración de las remuneraciones establccidas en el
presente Convenio.

Este complemento tiene el carácter de absorbible con cargo a
futuros incrementos salariales.

La absorción se realizará aplicando una reducción anual por
<luintas partes i¡uales a partir del ejercicio de 1987.

Dicha reducción se atemperará en la medida pertinente para el
supuesto de que su aplicaci6n supusiera una absorción superior al
SO por 100 del incremento imputable, en virtud de sucesivos
Convenios Colectivos, a las diversas cate¡orlas de los trabajadores
acosidos a este complemento.

An. 49. Pagas extraordinarias.-Los trabajadores tienen dere
cho a dos gratificaciones extraordinarias al año, de cuantía igual al
salario base y anli¡iiedad, <lue se percibirán con las retribuciones de
junio y diciembre.

Cuando la prestación laboral no comprenda la totalidad del año,
las pagas extraordinarias se abonarán proporcionalmente al tiempo
trabajado en cada semestre natural.

An. SO. Plus de capacitación.-Se mantiene este complemento
para los puestos de Encargado general y de Telefonista, con arreglo
a las cuantías que se recogen en la tabla salarial del anexo 11.

Se mantiene asimismo para aquellos puestos de grupo profesio
nal I que. de acuerdo con el Convenio precedente, tenían recoDO.
oído Complemento de Titulación o Capacitación de niveles A o B
en el caso de los titulados superiores. y de nivel A en el de los
titulados medios. ~ .

La asignación del Plus de Capacitación para los trabajadores del
citado grupo profesional I se realizará mediante la aplIcación del
siguiente baremo:

1. Anti8iiedad:
De dos a cuatro años: Un punto.
Más de cuatro años hasta seis: Dos puntos.
Más de seis años hasta ocho: Tres puntos.
Más de ocho años hasta diez: Cuatro puntos.
Más de diez años: Cinco puntos.

El cómputo se realizará de fecha a fecha, partiendo de la de
íngreso en la categoria profesional correspondiente por años
completos.

2. Ficha de finalización de estudios de la titulación correspon-
diente, sq,ún la siauiente escala; .

Más de cinco años y menos de diez: Un punto.
De diez en adelante: Dos puntos.

3. Otras titnlaciones de igual o superior grado, según la
siguiente escala:

Doctorado en la propia especialidad: Dos puntos.
Licenciatura en otras especialidades de igual grado o nivel

relacionadas con las actividades del IGME: Un punto.
Doctorado en el caso anterior: Un punto.
4. Ejecutoria funcional y profesional del trabajador en el

lGME, de acuero con la valoración practicada por los Directores de
los Servicios Centrales del Organismo: De uno a cuatro puntos.

Para la asignación del número de complementos establecidos se
procederá a la ordenación de los titulados superiores y titulados de
grado medio conforme a la puntuación que alcancen por la
aplicación del baremo fijado en el presente articulo. En caso de
empate se resolverá por el siguiente orden:

Mayor puntuación por la suma de los conceptos 2 y 4.
Mayor puntuación por el concepto 1.
Mayor puntuación por la suma de los conceptos 1 y 4.
Designación por la Dirección.

La lista <lue resulte de dicha ordenaciÓn, <lue no lendrá la
consideración de escalafón ni de relación jerar<luizada de los
trabajadores, se notificará a los mismos efectos de <lue, en el plazo
de <luince dias, puedan alosar por escrito las reclamaciones <lue
estimen oportunas, que serán resurltas a través de la Comisión de
OasificaClón conforme al procedimiento establecido en el articulo
21 de este Convenio. .

La asignación de este plus se realizará confonne al- orden
definitivo que resulte, que será asimismo debidamente notificado,
sin que pueda quedar ningún complemento sin asignarse ni
tampoco reconocerse un número superior para cada nivel de los
que seguidamente se determinan:

Titulados IUperi.Ores:

Nivel A: 19 complementos.
Nivel B: 18 complementos.

Titulados de grado medio:

Nivel A: 7 complementos.

Art. Sl. Complementos de puesto de trabajo.-Son aquellos que
debe percibir el trabajador por razón de las características de su
puesto de trabajo que comporten conceptuación distinta del trabajo
corriente. Estos complementos son de índole funcional y su
percepción depende ex.clusivamente del ejercicio de la actividad
profesional en el puesto asignado, por lo que no tendrá carácter
consolidable. Dichos complementos serán los siguientes:

l. Por conducción adicional de vehículos pesados.-Los Oficia
les de segunda destinados en e<¡uipos de sondeos y aforos <lue,
estando en posesión del carné de conducir de clases D, C o E,
conduzcan habitualmente, por necesidades del servicio, vehleulos
<lue exijan dicho carné, previa autorización al efecto por ellGME,
percibirán un complemento mensual, por este concepto, de 2.000
pesetas durante once meses.

2. Disponibilidad horaria.-Se compone de dos fracciooes:

Al De carácter fijo.-Aplicable a los trabajadores de los grupos
de Sondeos y de Prospección Ya los cooductores del grupo IX <lue
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habitualmente realicen labores de campo, c¡uedando atribuida a la
Comisión Paritaria la aprobación de la relación nominal de dichos
trabl\iadores. Obedece su reconocimiento a c¡ue las tareas a desem
peñar por los tralN\iadores en cuestión ban de ser realjzedas en
espacios abiertos, fuera de núcleos de población urbanos y c¡ue por
su naturaleza exigen frecuentemente una jornada de trabl\io de
duración variable, incluso con realización de horas nocturnas. Este
complemento se devenprt durante once mensualidades, en las
cuantlas señaladas en el anexo 11, de acuerdo con las peculiaridades
de los distintos trablljoL

En caso de avena de los equipos de trabl\io c¡ue exija su
reparación urgente para evitar daños graves en la maquinaria o en
los trabajos rea1izados, se prolonprá la jornada el tiempo c¡u.
resulte imprescindible para su reparación o para ejecutar las
medidas de prevención que sean necesarias, quedando también
cubierto este tiempo de trabl\io por .sta fracción de carácter fijo.

b) En función de dias d. salida.-Tendrán d.recho a la
percepción de .sta fracción d.l compl.m.nto todos los trabl\iadores
del IGME, cualc¡ui.ra c¡ue sea su grupo profesional, c¡ue .n .1 año
anterior hubiesen realizado trabajos en campo o desplazamientos
fuera de su lugar d. trabl\io por nec.sidades del servicio por ti.mpo
no inferior a sesenta días naturales. continuados o alternos. Se
crean tres niveles de este complemento;

Nivel A: Para periodos iguaJes o superiores a ciento ochenta
dias.

Nivel B: Para periodos comprendidos entre ciento. veinte y
ciento ochenta días.

Nivel C: Para períodos de sesenta a ciento diecinUeve días.
La cuantía global de .sta fracción del compl.mento se fija .n la

cantidad máxima d. 3.082.396 pesetas, proced.nte d. la antigua
prima d. disponibilidad aplicabl••n el año 1985.

C) El compl.m.nto d. disponibilidad horaria se d.v.ngará
durante once meses al año, en las cuantías establecidas para las
respectivas fracciones en la tabla salarial del anexo 11..

3. Tumicidad: Aplicabl••xclusivam.nte al personal d.l grupo
de Aforos, por la prestación de sus servicios en ré¡imcn de tumos.
Estará constituido por una cuantía fija, y su percepción será
incompatibl. con la d.l plus de nocturnidad, percibiéndose .n once
mensualidad.s al año.

Art. 52. Horas extraordinarias.-Cada hora extraordinaria se
abonará con un incremento del 75 por 100 sobre el valor del salario
hora, calculado con arreglo al sigui.nte módulo:

salario base anual + antigüedad
Salario hora - 1.826

Art. 53. Indemnizaciones y suplidos.-1. Estarán regulados
por el R.al Decreto 1344/1984, d. 4 d. julio, sobre ind.mnizacio
nes, por razón de servicio, y demás normas dietadas para su
desarrollo, .n lo c¡ue ....pecta a las causas, condiciones y cuantlas
de sus devengos, así como a los regímenes de justificaetón de las
mismas.

Los trabl\iadores con niv.les retributivos 1 ~ 2 del presente
Convenio se considerarán incluidos en el grupo 2.° del anexo 1 del
citado R.al Decreto. Los trabajadores con niv.les 3, 4 Y 5, lo
estarán en el grupo 3.0 y los restantes trabajadores en el grupo
cuarto del mismo anexo.

2. Para los servicios en territorio nacional de duración supe~

riar a un mes se percibirán las indemnizaciones de residencia
eventual previstas en el artículo 9.0

• 2, del citado Real Decreto, con
arreglo a los siguientes porcentajes sobre el importe de las dietas
enteras:

2.1 Servicios entre un mes y tres meses:
Grupo 2.°: 75 por 100.
Grupo 3.°: 65 por lOO.
Grupo 4.°: 75 por lOO.

2.2 S.rvicios d. más de tres m....,
Grupo 2.°: 70 por 100.
Grupo 3.°: 60 por 100.
Grupo 4.°: 72 por 100.

3. A .fectos de la aplicación del anterior apartado 2, se
considerará que forman parte de un mismo servicio los desplaza
mi.ntos efectuados con ocasión d. una misma campaña de
trabajos, aun~ue estos se extiendan sucesivamente a diversas
zonas, a condición de c¡u. guarden la posibilidad geográfica y la
continuidad temporal necesarias para estimar .1 carácter unitario
d. dichos trabl\ios. Las dudas c¡ue pudieran suscitarse sobre este
particular serán resueltas por la Comisión Paritaria de Interpreta
ción, Vigilancia y Estudio del Conv.nio, tratando de establecer la

misma regulación para todas aquellas situaciones que, no obstante
la div.rsidad de los trabl\ios de campo c¡ue se realizan .n .1 IGME,
respondan a características o circunstancias similares.

4. El personal de los grupos pref.sionales de sondeos y aforos
y d. prospección, cuyos cometidos, por su prQpia naturaleza, ban
de ser d.sarrollados perman.ntem.nte .n trabl\ios d. campo, 110
precisarán de ordenes individuaHzpdas de vilije para cada desplaza
miento, bastando su inclusión en los programas mensuales o
semanal.s d. trabl\io c¡u. se disponp para cada equipo por.l J.f.
d.1a Unidad correspondiente, con la conformidad d. la Subdirec
ción Gen.ral d. la c¡u. ésta dependa.

S. Si durante el cumplimiento de una comisión de servicio el
trabl\iador fu.se dado d. bl\ia por .nf.rm.dad, tendrá d.recho a
percibir dieta si· pennanece en el. alojamiento que estuviese
ocupando .n .1 lugar de trabl\io.

Si fu.se hospitalizado o por la duración previsibl. d. la
.nf.rm.dad r.gresase a su domicilio, d.jará de acreditar di.tas
d.sd••1 dia sigui.nte a su ingreso .n .1 .stablecimi.nto sanitario
o ll.gada a aquél.

En los casos.n que la bl\ia por .nfermedad .xceda d. si.te dias,
.1 IGME, pr.vio informe del Comité d. Empresa, decidirá .1
régimen aplicable atendidas las circunstancias que concurran.

6. Los gastos d. viaje se regirán por lo dispu.sto .n .1 articulo
16 d.l Real Decreto 1344/1984, d. 4 de julio, y normas c¡u. lo
d.sarrollan. •

Los v.hiculos oficial.s del IGME únicam.nte podrán utilizarse
. para atender las necesidades del servi~o o realizar aquellos viajes
cuyos gastos corran a cargo del Orgamsmo.

Art. 54. Desplazamientos.-l. Por razones técnicas, orpniza
tivas o de producción, o bien por contrataciones o convenios
r.f.ridos a la actividad del IGME, éste podrá d.splazar a su
personal t.mporalm.nte, hasta .1 limite de un año, a población
distinta de la de su ....id.ncia habitual, abonando los gastos d.
vil\i. d.l trabajador y la indemnización de ....id.ncia .ventual
correspondiente a su categoría. _

2. Los desplazami.ntos por plazo superior a t.... meses serán
notificados al trabl\iador con diez dias de antelación, teniendo éste
derecho a un mínimo de cuatro días laborables de estancia en su
domicilio de origen por cada tres m.ses d. desplazami.nto, sin
computar como tales los viajes, cuyos gastos correrán a cargo
delIGME.

Ar\. 55. Tras/ados.-l. Se .nti.nde por traslado la afectación
del trabajador con carácter perman.nte y por ti.mpo indefinido, a
cualc¡uier otra ciudad, oficina o Centro d. trabajo d.pendi.nte del
IGME, situado en localidad distinta a la de su ....idencia oficial. En
tanto c¡u••n dichos C.ntros d. trabajo se desarroll.n de manera
continuada actividades relacionadas con las competencias propias
del Organismo, se considerarán los mismos incursos en las preven
ciones de este artículo, aun cuando su financiación o manteni~

miento se realicen concargo- a los presupuestos de estudios o
proyectos determinados, .

No t.ndrán la consideración d. traslados las provisiones d.
puestos vacantes c¡ue se realicen de conformidad con lo dispuesto
en el capítulo IV de este Convenio.

2. La facuItad de rea1izar traslados por necesidades d. servicio
sólo podrá ej.rcitarla.l IGME con ac¡u.llos trabl\iadores c¡u.U.ven
menos de diez años a su servicio, salvo acuerdo entre las partes.o
.n caso d. supresión de oficinas de proyectos o C.ntros de trabl\io.

Los últimos .n ser trasladados dentro de cada grupo prof.sional
serán d. acuerdo con .1 sigui.nte ord.n:

1.0 R.pr.sentantes sindicales,
2.0 Disminuidos fisicos.
3.0 Mayores de cincuenta años.
4.° Titulares de familia numerosa.
5.° Trabl\iadores más antiguos,

3. Salvando asimismo .1 acuerdo .ntre las partes, los trabaja
dores no podrán ser trasladados en lo sucesivo a un Centro de
trabl\io distinto d. "'lu.l.n c¡u. estuviesen destinados y que fuerce
a un cambio de reSidencia, salvo que existan probadas razones
técnicas, organizativas o productivas !lue lo justifiqu.n y 10
autorice la autoridad laboral previo .xpedi.nte tramitado al.fecto.
El trabajador será preavisado por escrito una vez autorizado .1
traslado, con un plazo d. c¡uince dias, como mínimo. Cuando el
trabajador se oponp al traslado por justa causa se aplicará la
normativa vigente en la materia.

Una vez autorizado y notificado .1 traslado, .1 trabl\iador tendrá
d.recho a optar:

a) Por.l traslado, percibiendo todos los gastos c¡u. conll.ve el
desplazami.nto d.l trabajador y d. las personas a su cargo y los d.
mudanza de enseres, así como una indemnización de tres mensuali
dades de su salario íntegro, con un mínimo d. 250.000 pesetas.
Caso d. no conseguine plaza escolar estatal, el trabl\iador recibirá
hasta.l término d.l curso académico una indemnización de 9.000
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....laS mensuales, como máximo, por cada uno de sus hijos que
se encontrasen en esta situación.

Recibida la notificación d. tnlslado e! tnl~or dispondr6 d.
un plazo d. un mes para .fectuarlo. Durante este plazo tendr6
clerecho a un permiso retribuido de siet. dias Ya las dietas y pstos
de desplazamIento para trasladarse a su nuevo destino a efectos de
encontrar alojamiento. cole¡ios y resolver aUDtos similares. Dicho
permiso podrá ser pron-oaado por otros siete dias, como máximo,
por la Direeción del lOME, a petici6n justificada d.1 interesado.

Los tnlbaiadores afectados por este artículo tendr6 prer.",ncia
para ""upar 'las vacantes de su catesoría que se produzcan .n .1
Centro de ori¡en, dándol.s conocimi.nto .1 lOME d. las .xist.ntes
.n cada mom.nto y ""pelándosel.., .n todo caso. dentro de cada
catesoria, el orcIencle anti¡üedad.

El tnlSIado que lO realice por necesidades d. servicio nevará
apan:jado el derecho a percibir la totalidad del salario, .1 n:speto a
la catesoría prof.sional r todos cuantos clerechos lO tuvi.ran
'""'lnocidos por tazón de contnlto de tnlbl\io cel.brado.

b) Por n:scindir e! contnlto, mediante la indemnizaci6n que se
fije como si .. tnltara de .xtinci6n autorizada por causas te<:nológi
.... aa1vo 8CIlerdO más favorable del lOME.

Lo anteriorm.nte dispuesto no es aplicabl. en los casos en que
e! tnlS1ado sea solicitado voluntariamente por el ttabajador. En este
supuesto. si la Dirección estima oportuno acced.r al tnlslado, .1
trabajador percibirá exclusivamente una compensación por los
pslos de transporte que el mismo ari¡inc. tanto los suyos como los
de los familiares que con 61 convivan y enseres.

4. El personaI de los sruPDS profesionales VII YVIII. sondeos
y aforos. prospecci6n y Conducto",s d.1 grupo IX que desempeñan
IUS servicios en unidades de trabajo móviles e itinerantes no se
halla comp",ndido en las pn:vision.s del pn:..nte articulo. ni del
anterior.

S. Los traslados a Canarias. Balean:s. Ceuta o Melilla tendrán
~ho. con ocasión de sus vacaciones anuales, al abono de los
..stos d. desplazami.nto de ida Y vuelta d.sd. su lugar d. destino
al puerto o aeropuerto más próximo d. la P.nínsula. Dichos gastos
incluirán los de los familiares que convivan con .1 tnlbajador y
dependan econ6micam.nte del mismo.

Art. 56. 1'rendIu de trtlbajo.-La Comisión Paritaria .I.vará al
Director de! lOME, dentro de los dos me¡;es sigui.ntes a la
publicaci6n del pn:sente Convenio. una propuesta compn:nsiva d.
los trabajadores con den:cho • prendas de trabl\io. detalle de las
mismas con especificación de su duración a efectos de ",posiciones
y programa o calendario para su dotaci6n. atendido su coste y las
disponibilidades d. cRdito d.1 pn:supuesto del OnIanismo. a cuyo
efecto se adjuntarán pn:supuestos de tn:s proveeóo"".

Art. 57. Compensación)' absorcitJn.-Las ",trlbuciones establ.·
cidas .n est. Convenio compensarán, absorberán y sustituirán
todas las existentes en .1 mom.nto de su entnlda .n ví¡or,
cualqui.ra que sea la naturaleza o .1 orifen de las mismas.

Las disposiciones leples futuras que Impliquen variaciones en
todos o a1sunos d. los conceptos pactados sólo tendrán .ficacia si.
¡lobalm.nte consideradas y sumadas al nivel anual total vig.nt.
con anterioridad al pn:sente Convenio, superan al niv.1 anual total
d. ~te. En caso conuario, se considerarán absorbidas por las
m.joras pactadas.

Art. 5g. Condiciones mas bem!flciosas.-Se ""petarán las con·
dicion.s particulan:s que con carácter ¡lohal y .n cómputo anual.
excedan del conjunto de mejoras del presente Convenio, mante
ni~ndose estrictam.nte ..d persoJ1lll1llO con.1 carácter d. absorbi·
bl. según se establece .n el artículo 48 de .st. Conv.nio.

CAPITUW XII

Fomento d.1 empleo

Art. 59. JubiltuitJn forzosa.-Dentro de la politica d. promo
ción d••mpleo .n .1 ámbito d. la Administnlci6n. la jubilaci6n
será obli..toria al cumplir .1 tnlbajador la edad d.....nta y cinco
años, comprometiéndose el lOME a no amortizar y a cubrir las
plazas vacantes por dicha causa, bien con la misma categoría °con
aquella que se acuerde con el Comité de Empresa, a la mayor
b",vedad y conform. a los sistemas establecidos .n .1 captitulo 11I
d.1 pn:sente Convenio.

La edad de jubilación establecida en d párrafo anterior ..
consid.rará sin peJjuicio de que todo trabajador pu.da compl.tar
los períodos de carencia para la jubilación. en cuyos supuestos la
jubilación obligatoria .. producirá al compl.tar .1 trabajador
dichos periodos de can:ncia .n la cotizaci6n a la Seguridad Social.

CAPITUWI XIII

Asistencia Y _Ión oOciaI
Art. 60. Anticipos.-Todo el personal tendrá derecho a obtener

anticipos a cuenta de sus emolumentos mensuales, por cuantía

inferior a éstos. que serán entrepdos en un plazo no superior a dos
dias, para ser deducidos de la _ correspondiente al m.s de que
.. trate. .

Todo el personal con más de un año de anti¡üedad podr6
solicitar para casos de n.cesidad justificada, anticipos sin interés
por un importe d. hasta 150.000 llCSC}8S, a ",intesrar en dici""ho
m.... y dentro de dos ejen:icios ecoDÓnucos, como máximo. Para
su concesi6n será preceptivo e! informe del Comité de Empn:sa.

A tal .fecto lO gestionará por el lOME que .1 cRdito exIStente
.n su presupu.sto d. lAStos para atender a CIIl finalidad lO
increm.nte al 3 I"!r 100 d. la masa aaIariaI anual.

Art.61. ActIVidades sociales.-El lOME participará .n .1 cIeoa·
rrollo d.1as actividades sociales, culturales y recn:ativas del Grupo
d. Empresa.

A tal fin pn:stará su apoyo para d m.jor desarrollo d. dichas
actividades y si los crtditos d. su pn:supuesto así lo permiten,
colaborarA a su financiación mediante la concesión de las subven
ciones oportunas.

CAPITUWX1V

.Re_nla_ eoIeáI••

Art. 62. Derecho de represenlilCión coite/i'IfJ del personal
laboral.-En la regulaci6n d. este derecho serán de aplicaci6n las
normas recosidas en .1 eplgraf. XVI d.1 Acuerdo Marco vigente
(<<Iloletln Oficial d.1 Estad"" d. 7 d. febn:ro de 1986).

Art. 63. Derecho de reunitJn del Comitl de Empresa.-Dentro
d. las horas d. trabajo y .n .1 10<:a1 sindi<:al, el clerecho d. n:uni6n
d.1 Comité de Emp",sa no .stará supeditado, como 6rgano
colectivo. a nin¡ún tipo de requisito formal de comunicación o
autorización, salvo el de la comunicación verbal de cada miembro
d.1 Comité a su superior n:spectivo y la disponibilidad de ti.mpo
sindical.

El lOME babilitará un 10<:a1 para su uti1izaciÓD por .1 Comité
d. Empresa adecuado al número de mi.mhros del mismo.

Art. 64. Tiempo sindicaL-los mi<:mhros del Comité d.
Eml?"'sa dispondrán d.1 tiempo impn:scindibl. para ",alizar las
¡esuon.s conducent.s ala defensa de los intereses de los tnlbajado
res que representan.

Las horas necesarias para cubrir esta finalidad serán acumula
bl.s y n:tn'buidas, 'j su núm.ro quedará limitado por .1 criterio de
una honrada g.SIlón. no superando el limite establecido .n .1
articulo 6g, .). d.1 Estatuto d. los Trabajado",..

Para la utilización d. estas horas bastará una comunicación
p"'via al J.f. ",spectivo y la justifu:ación con posterioridad del
ti.mpo .mpleado. .

Art. 65. Comunicaci01lts.-EI lOME pondrá a disposición d.1
Comité d. Empresa tantos tablon.s de anuncios como plantas haya
.n cada Centro de tnlbajo con sufici.ntes pranlías de publicidad.

Las comunicaciones escritas del Comité no precisarán otro
n:quisito para su publicación que ser firmadas por el fusidente o
Sec",tario del mismo.

Art. 66. Garantfas d. los representantes del persolUÚ.-Las
garantias d.los mi.mbros d.1 Comll~ d. Empresa se ajustarán a lo
dispuesto en .1 articulo 68 d.1 Estatuto de los Trabajado",s.

Además, cuando la sanci6n consista .n tnlslado de pu.sto d.
trabajo. si .1 ",pn:sentant. reclama ante la Magistratura d. Trabajo,
.1 tnlslado quedará .n suspenso hasta que por ICDtencia fino. y
d.finitiva .. ratifiqu., anulándose la orden de tnlslado .n cualqui.r
otro supuesto.

Art. 67. Derecho d. reuni6n.-EI d.recho d. ",uni6n o asam
blea de trabajadores podrá ejercerse con las siauientes caracteristi
cas:

a) Por mayoría simpl•• a propu.sta dd comité d. Emp",sa.
b) Cuando lo solicite el 25 por 100 de la plantilla laboral.

En este caso los solicitantes darán traslado simultáneamente de
la petici6n al Comité de Empresa.

Art. 6g. Ambito de reuni6n.-EI ámbito d. n:unión podrá ..r:

a) La totalidad d. la plantilla d.1 lOME.
b) La totalidad d. los tnlbajado",s afectados por .1 t.ma a

tratar en la asamblea o reunión.

Art. 69. Tiempo de reuni6n.-Se .stablec. un ti.mpo de
reunión remunerado de dieciocho horas anuales como máximo.

El ti.mpo para ceI.brar ",union.s o asambleas en los locales d.1
lOME fu.ra d. las horas d. tnlbajo se ajustará a la normativa
.stablecida por la Administración Pública· para sus Centros de
trabajo. .

Cuando la asamblea ... CODvU<:ada por e! JOME .. realizará
siempre .n horas de tnlbajo. debU:ndo comentar d", horas ant.s.
al menos, de cualquier horario de salida. no siendo deducible este
tiempo de las dieciocho horas anuales. .
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Art. 70. Plazo de presentación de solicitudes.-Las solicitudes
de asamblea, junto con la comunicación de los asuntos a tratar,
deberán dirigirse a la Dirección del lOME con una antelación de
cuarenta y ocho horas, salvo en casos de especial urgencia, en los
que podrá reducirse el plazo hasla un mínimo de veinticuatro
horas.

An. 71. Lugar de celebración.-El IGME pondrá a disposición
de los trabajadores un lusar suficiente para el normal desarrollo de
la reunión. Unicamente podrá el IGME eludir esta obligación en
los siguientes supuestos:

a) Que no se haya producido la comunicación en la forma
establecida.

b). Que se haya rebasado el tiempo asignado al derecho de
reUniDO.

e) Cuando se incumplan requisitos establecidos por una
nonna de general aplicación.

An. 72. Competencias del Comité de Empresa.-El Comité de
Empresa ejercerá las competencias establecidas en el artículo 64 del
Estatuto de los Trabajadores, reconociéndose a dicho Comité como
Organismo colegiado la capacidad de ejercer acciones administrati·
vas o judiciales dentro de sus competencias por decisión mayorita
ria de sus miembros.

Tendrán las siguientes competencias:
l. Recibir información trimestralmente, al menos, sobre los

planes, programas y presupuestos del lGME, tanto en sus aspectos
de preVIsión como de ejecución, desglosados por planes y direccio
nes, incluso los aspectos relacionados con la contratación y uso de
los créditos asignados al IGME y los balances anuales.

2. Recibir información con la misma periodicidad sobre los
planes de creación de empleo por pane del lOME, sea éste de
carácter fijo o temporal.

3. Ser informado de todas las sanciones impuestas al personal
laboral.

4. Conocer los modelos de contrato fijo o temporal.
S. Conocer, trimestralmente al menos, las estadísticas sobre

absentismo y sus causas, los accidentes de trabajo, causas e índices
de ellos, así como los mecanismos de prevención utilizados.
Conocer los estudios periódicos o especiales del medio ambiente
laboral.

6. Recibir trimestralmente fotocopia de las nóminas globales
y reladón de pagos efectuados con cargo a la masa salarial, así
como de los boletines de cotización de la Seguridad Social.

7. Emitir informe previo en las siguientes materias:

- Reestructuraciones de plantilla y ceses totales o parciales,
definitivos o temporales de aquélla.

- Traslados por movilidad funcional.
- Reducciones de jornada.
- Traslado total o~ de instalaciones.
- Planes de formaClón profesional.
- Implantación o revisión de sistemas de organización y

control del trabl\io.
- Estudio de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o

incentivos y valoración de puestos de trabajo.
- Oasificaciones profesionales y reclamaciones sobre las mis-

mas.
- Relación del personal trasladado.
- Fusiones, absorciones y cambios del 4Gtatus» jurídico..

8. Ejercer una labor de vigilancia y control sobre:

- El cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral,
de la Seguridad Social y de empleo.

- De las condiciones de seguridad e higiene.

9. Participar en las condiciones que se determinen por conve
nio en la ~stión de obras sociales en beneficio de los trabl\iadores
y sus famIlias.

10. Colaborar con el IGME en el establecimiento de cuantas
medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productivi.
dad.

11. El IGME subvencionará los gastos derivados del ejercicio
de sus funciones por el Comité de Empresa y prestará servIcios de
reprografla y mecanografla dentro de los limlles de una honrada
gestión.

12. El Comité de Empresa está facultado para acordar la
declaración de huelga en representación de todos los trabajadores.
El acuerdo será adoptado por decisión mayoritaria de los mIembros
del Comité, levantándose aeta con la firma de todos los asistentes.
En el tiempo que ltanscum entre la solicitud de huelga y la fecba
de inicio será preceptivo un acto de conciliación en el seno de la
Comisi6n Paritaria, siendo vinculante en el caso de existir concilia·
ción para ambas partes. La declaración de huelga deberá ser

comunicada a la dirección del IGME dentro de los plazos previstos
por la legislación vigente. .

13. Distribución de impresos, comunicaciones, etc., de carác-
ter laboral o sindical ..

El Comité de Empresa observará el sigilo profesional en todo lo
dispuesto en el IlI1Ículo 65, apanado 2, del Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 73. Dé los Delegados sindicaln-Las funciones de los
Delegados sindicales se ejercitarán en plenitu4. según lo dispuesto
en el Estatuto de los Trabl\iadores y en Acuerdo Marco, para el

~
nal laboral de la Administración Civil del Estado y sus
. mOl aut6nomOL ,- ,
s Sindicatos legalmente constituidos podrán utilizar en pie de

igualdad el local del Comité de Empresa. Junto con éste, asl como
particular en la negociación de los Convenios Colectivos de
conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Se reconoce el derecho de reunión en el IGME a los afiliados a
una Sección Sindical limitado a una hoJ'll mensual en jornada
laboral., .

Los Delegados sindicales, una vez acreditados ante la dirección
del lOME tendrán las mismas garantlas y derechos reconocidos por
la ley y en este Convenio Colectivo a los miembros del Comité de
Empresa.

CAPITUWXV

Comisión Paritaria de IDleI'pnlacWa, ·VigilaDcla y Estudie

Art. 74. Cumplimiento de las condiciones pactadas y paz
social.-I. Queda expresamente convenido por ambas panes que
durante la vigencia del presente Convenio no se producirá conf1i~ti.
vidad laboral ni social alguna en cuanto a los acuerdos alcanzados,
siempre y cuando ambas panel cumplan con los compromisos
contraldos.

Z. Como órgano de intel'pretación, vigilancia y estudio del
cumplimiento del Convenio se constituirá una Comisión Paritaria,
integrada por cuatro representantes del lOME y cuatro de los
trabl\iadores de su plantilla designados, respectivamente, por la
Dirección del IGME y por el Comité de Empresa. Esta Comisión
podrá consultar a la Comisión de Interpretación, Vigilancia y
Estudio del Acuerdo Marco para e! personal laboral de la Adminis
tración del Estado, sus~mos autónomos y de la Administra
ción de la Seguridad Socia1 (en adelante Acuerdo Marco) sobre
aquellas cuesUones que conSIdere oportuno a efectos de mejor
resolver los asuntos propios de su competencia.

3. Se constituiIi dentro de los quinCe dias siguientes a la fecha
de publicación de! Convenio en el «Boletín Oficial del Estado»,
estableciéndose en la reuni6n constitutiva el programa de trabajo,
frecuencia de las reuniones y demás condiciones que deban re&ir su
funcionamiento.

4. Caso de que no llegasen a un acuerdo en el seno de la
ComisióJ!, las panes deberán solicitar de la Comisión de Interpreta.
ción, VigiJancia y Estudio del Acuerdo Marco la designación de un
mediador imparcial, el ~ua1 deberá emitir dictamen en plazo no
superior a vemte días hábiles, contados desde la notificación a las
partes de su nombramiento, previa audiencia de éstas y prictica y
aponación de las pruebas que estime convenientes. El dictamen
emitido tendrá carácter ejecutivo para ambas panes, sin peJjui~io
de las facultades de resolución de la jurisdicción competente en
materia de aplicación e interpretación de los convenios colectivos.

5. De los acuerdos adoptados por la Comisión Paritaria se
levantará acta y serán observados.por ambas partes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-Los efectos ecoDÓmicoa de la presente revisión se
retrotraerán al 1 de enero de 1986. y se harán efectivas en el plazo
máximo de un mes a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Seaunda.-El régimen y cuantla de las dietas establecidas en el
anículo 53 tendrán efectividad para aquellas comisiones de servicio
que den comienzo a partir del dia StSuiente a la publicación del
presente Convenio Colectivo en e! «Boletín Oficial del Estado» y,
en cualquier caso, para las que se inicien a partir del 1 de enero de
1987.

Todos los demás servicios iniciados con anterioridad a dicbas·
fechas serán indemnizados conforme al sistema y a los importes
regulados en la revisión para 1985 del anterior Convenio Colectivo
del lOME, aplicándose a dichos importes un incremento del 7,2
por 100, con efectos retroactivos desde el 1 de. enero de 1986, y
practicándose al respecto las correspondientes liquidaciones de
atrasos por diferencias. -
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ANEXO I
DeIlDJd6n de las funciones de las cJJ...... calelorfu profesJoaales

Grupo L PenollQ/ titulado.

Personal titulado es el que se balIa en posesión de un titulo o
diploma oficial de ¡rado superior Omedio, expedido por el Estado
español.

Dicho personal esti unido al lOME por un vfD<:uIo de canicler
laboral concertado en razón del titulo que poleO, pres1aDdo lIUS
servicios en el lOME por un sueldo o lanto alzado, sin sl\ieción a
la escala habitual de honorarios de su profesión, y cumpliendo
todos los requisitos que seilale la Iefislación laboral en cuanto a
subordinación, dependencia, honoranos, ete. gercerá fu funciones
especificas para las que su titulación le habibte, responsabilizán
dose de las tareas conexas que fueran necesarias para el cumpli·
miento de las mismas.

Grupo n. PenollQ/ de illfomullica.

lo T6cnico de sistemas.-Es el lJabaiador que, estando en
posesión del titulo de Bachillerato Unificado Polivalente o equi.a
lente, será el teSpOnsable de todo el ~cal básico implantado en el
sistema y de la coordinación, optimIZación y utilización de los
recurso. de todo tipo asi¡nados a IU irea Asumirá el control
directo de las tareas de producción, explotación y mantenimiento
del sistema llsico.

2. Analista informAtico.-Es el lJabaiador que, estando en
posesión del titulo de Bachillerato Unificado Polivalente o equi.....
lente, realiza el anAlisis de los F,Oyectos informAticos, llevando a .
cabo alguna de las si¡uientes uusioncs: Desarrollo, mantenimiento
y documentación de las arlicaciones, formación y perfecciona
miento de los usuarios en e Ambito de fu ap'licacio~ascsorla y
soporte técnico, mantenimiento y actualización de la biblioteca de
P'!'sramas e in.esti¡ación aplicada al desarrollo de los proyectos
informáticos. .

3. Analista-Programador.-Es el lJabaiador que, estando en
posesión del titulo de Bachillerato Unificado Polivalente o equi.a
lente, realiza las tareas de anAlisis no reservadas al Analista
informAtico, desarr~ mantiene y documenta los propamas
adecuados a las e . caciones t6cnicas derivadas del anAlisis y
realiza las pruebas que saranticen la adecuación de los mismos.

4. Programador.-Es e1lrabaiador 9ue, CSlando en~ón del
titulo de 8achillenlto Unificado Poli.alente o eqw.a1ente, se
encarga de estudiar las aplicaciones definidas por los Analistas,
desarrollando los programas adecuados para IU tratamiento en
ordenador.

Será especificamente responsable de estruclunlr los programas,
redactarlos en el lenguaje de programación adecuado, realizar las
pruehas necesarias con los juegos de ensayo que le hayan sido
depnídos, ponerlos a punto basta conseguir su normal funciona
miento I ~cntar1os. '

S. Operador de ordenador.-Es el tnlbl\iador que, estando en
posesión del titulo de Gnlduado Escolar o equivalente, eslA
encargado del manejo de los distintos dis~ti.osdel ordenador e
interpreta y desarrolla las órdenes recogtdas para su explotación
correcta y controla la salida de los lJabajos.

6. Opemdor de consola/periférico.-Es el trabaiador que,
eslando en posesión del titulo de Gaduado Escolar o equivalente,
realiza las tareas de manejo, conlrol y mantenimiento no especiali
zado del sistema fisico con sus peritmcos.

7. Monitor de grabación.-Es el lJabaiador que, eslando en
posesión del titulo de Gmduado Escolar o equivalente, se encarga
de la recepción de la información para phación, su distribución,
creación de pantallas de entrada de datos y transcripción de la
información a los soportes adecuados para su lJatamlento por el
sistema, guisndo a los auxiliares de IIfllbación y codificadores en su
trabajo. .

8. AwúIiDr de phación.-Es el lJabaiador que, estando en
posesión del titulo de Gnlduado Escolar o equivalente, realiza la
transcripción de la información a los soportes adecuados para su
tratamiento en el tistema.

9. Codificador.-Es el trabaiador c¡ue, estando en posesión del
titulo de Gmduado Escolar o eqwvalente, se encarga de la
transcripción de la información a los cuestionarios de pbación y
de la introducción directa de lJansaociones a los terminales de
entrada de datos.

Grupo m. Personal admjnistTfllivo.

. lo Oficial de primera-Es el lJablliador que,' poseyendo los
conocimienlos exigidos al Oficial de oegunda y ejerciendo la
función de éste, si es preciso, conforme a los términos del presente
Convenio, realiza adem4s funciones adminislJalivas para las que
IOn· necesarias los conocimientos siauicntes:

- Nociones de COntabilidad General y Pública
. '- Nociones sobre el Sistema Fiscal. .. '. '.

- Nociones de Estadística.
- Organización del Estado y de la Administración Pública y

técnicas de simplificación del trabajo administrativo.
- Nociones de Derecho Admintstrativo y Laboral.
- Mediciones, valoraciones, acguros sociales.

2. Oficial de SCIUJIda.-Es el lJabaiador que, teniendo los
conocimientos del AwúIiDr administrati.o y ejerciendo las funcio
nes de éste, si es preciso, conforme a 101 tmninos del presente
Convenio, realiza COD iniciativa, responsabilidad restringida y
IUbordinado a un Jefe u 0ficia1 de primera lJabajos de carácter
secundarin que sólo exiFn conocimientos generales de la técnica
adminislJativa: Escribe al dictado en taquigralla cien palabnls por
minuto, traduciéndolas directa y correctamente con mAquina en
seis minutos. Realiza, í¡ualmente, con toda corrección trabajos de
mecanografla, dando al dietado 300 pulsaciones por minuto o 2S0
eo labores de copia.

3. Auxiliar.-Es el trabaiador que toma al dietado SO pa\abnlS
por minuto, traduciéndolas directa Y correctamente a mAquina en
seis minutos, realiza con toda corrección lJabaios de mecanogralla,
escribiendo al dietado 2S0 pulsaciones por minuto o 200 en labores
de copia. Hace, í¡ualmenle, lJabaios de despacho de correspon·
dencia, arebivo, cAlculo sencillo, manejo de mAquinas y otros
simiIarcs.

Grupo IV. P~sonaJ de delineacwn..
lo Delineante superior.-Es el trabaiador que bajo las órdenes

de UD titulado, adornAs de reunir todas las cua1ilicaciones del
Delineante de primera y realizar sus funciones. si es preciso.
conforme a los tmninos del presente Convenio, es capaz de
efectuar el desarrollo ¡!áfico de toda clase de proyectos y trabajos
de estudios. .

Adem4s de los conocimientos exigidos al Delineante de pri.
mera, deberA poseer los siguientes:

. - Dibl\iO de perspectivas.
- Dib'lJo cartográfico.
- Sombreados.
- Realización de planos !opOJI1lficos, interpretando los dalos

que hay~ sido tomados ~n el terreno.
- NOCJones de aeologut. .

2. Delineantes de primera-Es el trabajador que, bajo las
órdenes de un titulado o del Jefe, efectúa el desarrollo gráfico de
proyectos sencillos y que ademAs de los conocimienlos exigidos al
Delineante de seaunda, y ejecutar su función, si es preciso.
confanne a los ~inos del presente Convenio, deberá poseer los
si¡uientes:

- Dibujo cartográfico.
- DibUJO de proyecciones, secciones, taller y estructuras.
- Levantamiento de croquis y planos.
3. Delineante de seaunda.-Es el trabajador que, además de los

trabajos de calcador, que realizará, de ser preciso, conforme a los
térmInos del presente Convenio, ejecuta planos de conjunto y
detalle precisados y acotados, así como los trabajos de puesta en
limpio de croquis de piezas usladas Oelemenlos sencillos. Deberá
poseer los si¡uientes conocimientos;

- Dibujo cartográfico.
- T6cnica de delineación, _Ieriales y reproducción de planos.
- Manejo de escalas.
- Acotaciones.
- Dibl\io de p'lantas, alzados, elc.
- InterptetaClón de croquis y planos.
4. Calcador.-Es el que calca dibujos en papel transparente,

realiza y acota croquis teocillos y efectúa otnlS labores análogas.

Grupo V. PenollQ/ d~ documentación.

lo DocumentalistL-Es el personal encargado de eslUdiar los
sistemas de documentación y desarrollar sus aplicaciones en cada
caso, lanto en los trabaios del Centro Documental como en los de
la BibliolecL Será responsable de: .

- Confeccionar diapmas de Dujo detallados a cada opemción.
- Dar normas prectSllS PInl la codificación, relacionando pala·

bnls, códigos y claves adecuadas a cada caso.
- Idear los formularios necesarios para recogida y codificación

de la documentación.
- Será responsable de la puesta a punto y buen funcionamiento

de los ficheros manuales de claves para recupenlción de documen
1ación.

2. a"ificador.-Es Iapenona encargada de transcribir la
información a los formularios para la codifioa<:ión de la documen
1ación, clasificar ésta y mantener al dia los ficheros, tanlo en los
trabajos del Centro DocuR1eota1 como en los de la Biblioteca.
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3. Recepcionista de documentación.-Es la. persona enCarpda
de la recepción de documentación y su =ta ubicación en
estanterías, asl como de facilitarla cuando le sea demandada.
Asimismo realizará las fotocopias de la documentación Que le sean
demandadas. .

Deberá conocer el manejo de ficheros de búsqueda, asi como la
codificación r ubicación de los documentos para una rápida y
correcta localización r entrep al deman~ como el manejo
correcto de las máqwnas reproductoras

4. Oficial segunda de reprogra1la.-Es el operario con los
conocimientos necesarios para el correcto manejo de las máquinas
reproductoras de documentos y planOs. Se responsabilizará de la
recepción y entrep de los trabll{.,~a~is"'o deberá poseer
conocimientos para realizar las en .anes corrientes.

Grupo VI. Personal de Ú11JOrDlorio.
1. Encargado general.-Es el trabajador Que, dependiendo

directamente del Jefe de Sección <l.ue designe el DireCtor deIIGME,
a Quien prestará apoyo en relacIón con los cometidos o tareas
desempeñados por el personal laboral de las restantes categodas del
grupo IV, mediante el ejercicio de las si¡uientes funciones:

.a) Proporcionar la información adecuada, a efectos del debido
cumplimiento de los plazos previstos, para la ejecución de los
trabajos programados.

b) Cuidar del buen estado y condiciones de funcionamiento de
los equi~s, maquinaria e instalaciones, adoptando o proponiendo
las medidas oportunas en orden a su mantenimiento y reparación,
a cu)'o efecto centralizan\ las gestiones con los servicios técnicos de
las Empresas correspondientes.

c) Centralizar los informes o partes de trabajo coDfeccionando
los resúmenes que resulten pertinentes para el mejor conocimiento
de las actividades realizadas.

d) Informar, con la periodicidad Que establm:a el Jefe de
SeccIón, sobre el funcionamiento de cada unidad operativa, preci
sando niveles de uti1ización, principales incidencias, etc., partici.
panda en la propuesta de las medidas Que se estimen oportunas
para mejorar el rendimiento.

e) Preparar las peticiones de adquisición de bienes o servicios
para su remisión al Jefe de Sección.

f) Coordinar y controlar las peticiones de material no inventa
riable, cuidando de que se mantengan los «stocka» necesarios para
garantizar la continwdad de los trabajos programados, llevando un
estado contable del material consumido.

g) Uevar un registro de trabajos solicitados, teniendo infor
mado a su Jefe de Sección sobre cualquier extremo relacionado con
los mismos.

h) Uevar el inventario actualizado de equipos, maquinaria,
mobiliario y demás material inventariable.

i) Uevar el control de ingresos, gastos, informando al Jefe de
Sección.

j) Cooperar en todas las actividades Que mejoren las relacio
nes humanas a efectos de conseguir integración del personal.

k) Cualesquiera otras de naturaleza similar a las anteriores
que le sean encomendadas por el Jefe de Sección de Quien dependa.

2. Encargado de Iabllntorio.-Es ac¡ueI trabaj'ddor Que, a las
órdenes directas de un titu1ado y teDieIIcIo los conocimientos
teórico-prácticos del Maestro de laboratorio, y realizando sus
funciones en caso necesario, conforme a los términos del presente
Convenio, posee dotes de mando,. -apee ·,M de orpnización del
trabajo y del persona\, teniendo a uno o más Maestros de
laboratorio a sus órdenes direetas, si dichos puestos existen, y
responsabilizándose a su nivel ante su Jere inmediato de toda la
gestión interna del laboratorio, elevando los informes escritos
oportunos. !;jecutará personalmente los ensayos especialmente
delicados. Será asimismo responsable de la buena conservación que
se le asigne, así como de la ~cia y cumplimiento de la
normativa legal de seguridad e bigtene y prevención de accidentes.

3. Maestro de Iaboratorio.-Corresponden a esta categoria
a'l.uellos trablliadores Que, además de rea1izar las funciones del
Oficial de primera, siempre 9ue sea necesario, conforme a los
términos del presente ConvCDlo, realizan la práctica totalidad de
los ensayos o análisis de rutina del Iaboratono al 9ue pertenecen,
particulamente aquellos que por su especial complejIdad no puedan
ser realizados por el Oficial de primera, poseyendo con~nto
de los fundamentos y finalidades de los ensayos ~ anáhSlS Que le
competen, así como los elementales de la FlSlCl., Q~ca, Geolo
gía, Mecánica y Electricidad Que exija el puesto de trabajO concreto
que desempeñe. Asimismo deberán poseer la capacidad de organi
zar y distribuir el trabajo a su nivel entre el personal a sus órdenes,
responsabilizándose de su ejecución, y encargarse del adecuado
mantenimiento de la. maqUUlllria bajo su responsabilidad y de
realizar los informes~ sobre Iu tan!IIS a tI encomendadas.

4. Oficial de pnmera de Iaboratorio.-Corresponden a esta
categoria aquellos traba,jadorea QUC, además de rea1izar las funC1~

nes del Oficial de segunda, siempre Que sea necesario, conforme a
los términos del presente Convenio, son capaces de la realización
completa de ensayos, análisis y preparaciones de muestras diferen
tes, asi como enc;arprs<O del entretenimiento rutinario de la
maquinaria colocada bajo su responsabilidad y rellenar los parles
de control

S. Oficial de segunda de la60ratorio.-Corresponden a esta
categoria los trabajadores Que, además de l1iercer las funciones de
Mozo, en cuanto a preparación de muestras y análisis se refiere,
siempre Que sea preciso, conforme a los 1tnninos del presente
Convenio, poseen los conocimientos teórico-prácticos del oficio y
realizan los trabajos propios del mismo, tales como algunos
análisis, ensayos y preparaciones de muestras, así como otros
trabajos auxiliares con rendimiento y calidad correctos, y rellenar
los partes de control precisos, además de realizar el mantenimiento
rutinario de los instrumentos que manejan.

6. Mozo de Iaboratorio.-Es aquel operario, mayor de di.ecio
cho años, que tiene la capacidad y aptitud llsica necesarias para
realizar la carga Y descarga Y transporte de muestras, recados,
encargos, preparaciones y análisis elementales de muestras y de
instrumen~ y aquellas funciones concretas y determinadas que,
sin constitUIr propiamente UD oficio, exige cierta práctica y
atención.

Grupo VIL Sondeos y ¡¡foros. y ¡rupo vm. Prospeccwn.
1. Encarxado generaL-El puesto de trabajo es común a todos

los arupos VII, vm y IX. El trabajador Que lo desempeñe
dependerá directamente del Jefe de Sección que designe el Director
del lOME, a Quien prestará apoyo en relación con los cometidos o
tareas desempeñadas por el personal laboral de las restantes
cateJodas de fas grupos VIT, vm y IX, mediante el ejercicio de las
si¡wentes funcioDes:

a) Proporcionar la información adecuada, a efectos del debido
cumplimiento de los plazoa previstos, para la ejecución de los

trat¡:Jos~n estad?r.c;;:ndiciones de funcionamiento de
los equi~ maquinaria e ins .ones, adoptando o proponiendo
las medidas oportunas en orden a su mantenimiento y reparación,
a cuyo efecto centralizan\ las gestiones con los servicios técnicos de
las Empresas correspondientes.

c) Centralizar los informes o partes de trabajo confeccionando
los resúmenes que resulten pertinentes para el mejor conocimiento
de las actividades realizada,

d) Informar, con la periodicidad Que establezca el Jefe de
Sección, sobre e! funcionamiento de cada unidad operativa, precio
sando niveles de utilUación, principales incidencias, etc., partici
pando en la propuesta de las medidas Que se estimen oportunas
para m~orar el rendimiento.

e) Preparar las peticiones de adquisición de bienes o servicios
para su remisión al Jefe de Sección.

f) Coordinar y controlar las peticiones de material no inventa
riable, cuidando de que se mantengan los «stocka» necesarios para
garantizar la continwdad de los trabajos prognunados, llevando un
estado contable del material consumido.

&> Uevar un registro de trabajos solicitados, teniendo infor
maiIO a su jefe de Secci6D ..bre cualquier extremo relacionado con
los mismos.

h>, Uevar el inventario achiaJjzpdo de equipos, maqui.naria,
mobiliario y demás material inventariable.

i) Cooperw en. todaa aqnellas actividades que mejoren las
relaciones humanas a efectos de conseguir una mejor integración
del personal.

k) Cualesquiera otras de nat1lraleza similar a las anteriores
Que le sean encomendadas por e! Jefe de Sección de Quien dependa.

2. Encargado.-Puesto comÚD a los grupos vn, vm y IX. Es
e! operario a las órdenes direetaa de un titulado QUe, teniendo los
conocimientos teórico-prácticos del Maestro y realizando suS
funciones, en caso necesario, conforme a los términos del presente
Convenío, posee dotes de mando y capacidad de organización de
trabajo y del personal. .

Tendrá a su cargo uno o varios equipos de trabaio, con mando
directo sobre cada uno de los responsables de los mismos y
adQptará las medidas oportunas para e! correcto ordenamiento y
ejecución de los trabajos a tI encomendados, siendo respoll5able de
la buena conservación r utilUación de los teeursos materiales y
personales Que se le astgnen, así como la yiJilancia de! cumpli
miento de la normativa de~ e hiaíene, prevención de
accidentes y contratación de Peones eventuales.

3. Maestro.-Puesto comÚD a los grupos VII y IX. Es el
operario que~ con conocimiento y experiencia superiores a los
Oficiales de primera, cnyas Ñ8l:iOIlei realizará,. si es Preciso.
conforme a los términos del presente ConveniD. lrabaja a las
órdenes de uo Encargado Q directamente de DD titulado. Deberá
estar capacitado {mi. tener bI.iG .. órdenes a uno o varios.
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operarios de catesoría inferior y de personal no cualificado. Ha de
poseer dotes de mando y tener los conocimientos suficientes,
adquiridos por medio de una laJ¡a experiencia y de una formación
sistemática, para llevar a cabo cualquier obra que se le encomiende.
Deberá tener conocimiento de se¡uridad e bigiene, prevención de
accidentes y primeros auxilios.

El Maestro destinado a labores de sondeo deberá Jl!lseer
conocimientos elementales de Hidráulica, Mecánica, Electncidad,
Geolo¡la y Teórica y Práctica de Soldadura Eléctrica y AutóSena y
Tl!cnicas de Desarrollo de Pozos.

El Maestro destinado a trabaios de prospección de=Srár
conocimientos de GeolOBia. salri inter¡l!etar mapas to cos y
aeolópcos y será cal"'" de ba<:er una identificación e emental de
minerales WD lupa bmocular, aú como recon<X:el' minerales y rocas
«de visu».

El Maestro destinado a operaciones de Geofisica~ conocer
el funcionamiento y mantenimiento de los equipos de uso fre
cuente, y en especial de los de JlI"OSIlCCción del IGME, poseyendo
conocimientos de Electricidad, Electrónica, Mecánica Y nociones
de Topografia. Sabrá interpretar planos de detalle.

El Maestro destinado a traboJos de aforos deberá tener conoci
mientos de Hidráulica y de toda maquinaria de bombeo, as! como
de la Técnica de Desarrollo de Pozos, siendo capaz de realizar los
diversos ensayos de bombeo que se encomienden.

4. Oficial de primera.-Puesto común a los .....pos VII YIX es
el operario que, dependiendo del Maestro o Encarpdo correspon
diente, además de los conocimientos de Oficial de segunda, cuyas
funciones realizará de ser necesario conforme a los términos del
presente Convenio, deberá saber ba<:er resúmenes de pstos de obra
y rellenar los partes de control, siendo el responsable directo, ante
su Jefe inmediato del equipo, material '1 personal a él encomen
dado. Todos los Oficiales de primera podraD reemplazar temporal
mente a los Maestros correspondientes, en caso de conveniencia del
servicio. Deberán poseer el permiso de conducir de clase B, e o E,
salvo casos especiales de incapacidad, Y eonocimientos de se¡uri
dad e higiene, prevención de accidentes y~eros auxilios.

El Oficial de primera destinado a trabajos de sondeos.. además
de los conocimientos del Oficial de segunda, cuyas funciones
realizará de ser preciso, conforme a los términos del presente
Convenio, interpretará planos y croquis sencillos y manejará la
maquinana de sondeos del lOME. Utilizará con soltura los
catálogos de maquinaria '1 utensilios, especificaciones de engrase Y
conservación y sabrá pedir correctamente las piezas de repuesto de
maquinaria y aparato. que maneja, teniendo una buena base
mecánica y electricidad y conocimtentos de soldadura autóSena y
eléctrica, asl como de desarrollo de pozos.

El Oficial de primera destinado a labores de prospección,
además de los' conocimientos del Oficial de segunda, cuyas funcio
ne. realizará de ser preciso, conforme a los términos del presente
Convenio, sabrá orientarse en el terreno por medio de la foto¡¡rafia
aérea, conocerá el manejo de los utensilios neceaarios para la toma
de mues1ras de toda clase de ¡nospecciones Y deberá poseer
conocimientos elementales de geoJogla.

E! Oficial de primera destinado a operaciones de Geofisica será
capaz del manejo de, al menos, los aparatos de prospección
maanética y gravimétrica, teniendo conocimientos de eléctrica y
slsmica. Deberá saber interpretar planos a nivel necesario para
posicionar los aparatos, asl como rea1izar los cálculos elementales
necesarios para el correcto trabaio en campo.

El Oficial de primera destinado a trabajos de aforos, además de
los conocimientos del Oficial de aeaunda. cuyas funciones realizará
de ser preciso, conforme a los Sérminos del presente Convenio,
poseerá los de toda maquinaria de bombeo, tanto respecto a su uso
como a su mantenimiento, as! como de mecánica y electricidad Y
elementales de bidráulica y desasroIIo de jlOZOS.

S. Oficiales de~-......... común a los grupos VII YIX.
Es el operario que, baio la dependencia del Oficial de primera o del
Maestro, deberá tener conocimientos sufidentes del oficio, adquiri
dos por medio de una formación sistemática y de una práctica
conunuada. Sabrá realizar partes de traboJos, as! como responsabi
lizarse, en caso de 8'1seDCia de sus superiores, de la marcha de los
trabajos. Salvo en cases de incapacidad, deberá poseer el permiso
de conducir de clase e o B.

El Oficial de segunda destinado a trabajos de sondeo será capaz
de manejar al¡una da las máquinas de sondeos dellGME y tendrá
nociones de mecánica JI electricidad.

El Oficial de segun4a destinado a labores de pros¡>ección sabrá,
siguiendo las instnK:ciones de sus superiores, onentarse en el
terreno, situar los punto. de toma de muestras en el plano y
manejar los utensilios para la toma de muestras normales.

El Oficial de segunda destinado a trabajos de aforos poseerá
conocimientos elementales de mecánica y electricidad y manejo de
equipos sencillos de bombeo del parque del lOME.

6. Peón.~Puesto común a los grupos VII y VIII. Es el operario
mayor de dieciocbo años que tiene la capaCIdad y aptitud fisica

necesarias para realizar aquellas funciones concretas y determina
das Q,ue, sm constituir un oficio, requieren una cierta práctica y
atenClón, asl como las de carga, descarga, recados, encargos y otras
de similar naturaleza.

Grupo IX. Talleres. parques de vehículos y maquinaria.
1. Encargado general.-El puesto de trabajo es común a todo.

los grupos VII, VIII Y IX. Las funciones quedan defindas en el
primero de dichos grupos.

2. Encargado.-Es el operario, a las órdenes directas de un
Titulado, que teniendo lo. conocimientos teórico-prácticos de
Maestro y reaJivlDdo sus funciones en caso necesario, conforme a
los témllDos del presente Convenio, posee dotes de mando y
capacidad de organización del trabajo y del personal. Tendrá a su
cargo uno o varios equipos de trabajo, con mando directo sobre
cada uno de los responsables de los mlSmos,)I adoptará la. medidas
oportunas para el correcto ordenamiento y ejecución de los trabajos
a él encomendados, siendo responsable de la buena conservación y
uti1ización de los recurso. materiales y personales que se le asignen,
asl como la vigilancia del cumplimiento de la normativa legal de
seguridad e bigiene y prevención de accideotes.

3. Maestro.-Es el ope;rario que, con conocimiento y experien
cia superiores a los Oficiales de primera, cuyas funciones realizará
si es preciso, conforme a los términos del presente Convenio,
trabaja a las órdenes de un encargado o de un Titulado. Deberá
estar capacitado para tener ~o sus órdenes a uno o varios
operarios de categoría inferior y de personal no cualificado. Ha de
poseer dotes de mando y tener los conocimientos suficientes,
adquiridos por medio de una laJ¡a experiencia y de una formación
sistemática, para llevar a cabo cualquier obra, servicio o repara
ción. Deberá tener conocimientos de seauridad e bisiene, preven
ción de accidentes y primeros auxilios.

E! Maestro destinado a talleres conocerá el manejo de todas las
máquinas de mC'Qojzado y reparación, así como de las de
soldaduras eléctricas y autógena existentes en el taller correspon
diente. Conocerá, asimismo, el entretenimiento de todas las maqui
narias de taller y estará capacidado para manejar correctamente lo.
catálosos y especificaciones colTeSpondientes. Tendrá sólidos cono
cimientos de mecánica y electricidad. Deberá poseer, asimismo, la
capacidad de transmitir IUS conocimientos al personal a él
encomendado.

E! Mae.tro destinado a parques de vehículos y maquinaria será
el que realice alguna de las siguientes funciones:

- Responsabilizarse del control y seguimiento de toda. la.
operaciones del parque de vehículos y maquinaria.

- Realizar la conduoción habitual de vebiculos para lo. que es
preciso estar en posesión del carné de conducir de clase E.

- Conducir vehículos para los que sea necesario poseer el carné
de clase E, siempre que las funciones del puesto de trabajo sean de
especial responsabilidad o confianza.

4. Oficial de primera.-Es el operario que, dependiendo del
Maestro o Encargado correspondiente, además de los conocimien
tos del Oficial de segunda, deberá saber hacer resúmenes de gastos
de obra, servicio y reparaciones y rellenar los partes de control,
siendo el responsable directo, ante su Jefe inmediato del equi{lO,
material y personal a él encomendado. Poseerá una laJ¡a prácuca
del oficio adquirido. Todos los Oficiales de primera podrán
reemplazar temporalmente a los Maestros correspondientes, en
caso de convemencia del servicio.

El Oficial de primera destinado a talleres deberá leer e interpre
tar planos, croquis de mecanismos y piezas, y, conforme a ellos,
realizar las tareas requeridas mediante el manejo de las máquinas
herramientas o útiles necesarios. Tendrá, además. c::onocimientos
de 'liuste, entretenimiento de máquinas-berramientas y cbapisteria,
y sólidos conocimientos de e1ectncidad, especialmente del automó
vil. Podrá sustituir temporalmente al Maestro de Taller. Deberá
estar en posesión del carné de conducir clase B, e o E.

El Oficial de primera destinado a P.""Iues de vehículos y
lI1lIQuinaria tendrá a su cargo la conducción de vehículos, para lo
que es preciso estar en posesión del carné de conducir de clase C.
Deberá colaborar en la carga y descarga de material técnico y,
asimismo, en la colocación de instrumentos auxiliares en ·les
trabajos a realizar en campo.

S. Oficial de segunda-Es el operario que, bajo la dependencia
del Oficial de primera o del Maestro, deberá tener conocimientos
suficientes del oficio, ~uiridos por medio de una formación
sistemática y de una práeuca continuada. Sabrá realizar~ de
trabajo, asi como responsabilizarse, en caso de ausencta de sus
superiores, de la marcha de lo. trabajos.

El Oficial de segunda destinado a talleres tendrá, ademáS, la
capacidad de interpretar plano. y croquis sencillos y de realizar
conforme a ellos las tareas requeridas. Deberá serca~ de manejar
los útiles y gran parte de las máquinas-herramientas del taller del
IGME. Tendrá conocimientos de soldadura autógena y eléctrica,
mecánica y electricidad.
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El Oficial de segunda destinado al parque de vellÍculos y
maquinaria será aquel cuyo trabajo consista en la conducción de
vehículos para los que es precisa estar en posesión. del carm! de
conducir de clase B. Deberá colaborar en la carp Ydescarp del
material técnico y, asimismo, en la colocación de instrumentos
auxiliares en los trabajos a realizar en campo o desempeñar
funciones de almacenero, recepcionando o despachando materiales,
llevando los libros de re¡istro y controlando o redactando los partes
de entrada y salida.

6. Peón.-Es el operario mayor de dieciocbo años encarpdo de
ejecutar tareas concretas y determinadas que, sin constituir un
oficio, requieren una cierta práctica y atención, y para cuya
realización predominantemente se requiere la aportación de esfuer·
zos fisicos. como, por ejemplo, carga y descarga, recados.. encargos
y otras de similar naturaleza.

Grupo X. Mantenimiento.
l. Encargado.-Es el operario, a las órdenes directas de un

Titulado, que, teniendo los conocimientos te6rico-prácticos del
Maestro y realizando sus funciones en caso necesario. conforme a
los ténmnos del presente Convenio, posee dotes de mando y
capacidad de orpnización del trabajo y del personal. Tendrá a su
cargo uno o varios equipos de trabajo, con mando directo sobre
cada uno de los responsables de los mismos, y adoptará las medidas
oportunas para el correcto ordenamíento y ejecución de los trabajos
a él encomendados, siendo responsable de la buena conservación y
utilización de los recursos materiales y personales que se le asignen,
así como la vigilancia del cumplimiento de la normativa lepI de
seguridad e higiene y prevención de accidentes.

2. Maestro.-Es el operario que, con conocimiento y experien.
cia superiores a los oficiales de primera, cuyas funciones realizará,
si es preciso, conforme a los términos del presente Convenio,
trabaja a las órdenes de un Encarpdo o de un Titulado. Deberá
estar capacitado para tener blúo sus órdenes a uno o varios
operarios .de categoria inferior y de personal no cua1íficado. Ha de
poseer dotes de mando y tener los conocimientos suficientes,
adquiridos por medio de una~ experiencia y de una formación
sistemática. Deberá tener conOCllDÍentos de segnridad e higiene,
prevención de accidentes y primeros auxilios.

El Maestro destinado a mantenimiento conocerá el manejo de
todas las máquinas de mecanizado y reparación, así como de las de
soldaduras eléctricas y autógena existentes en el taller correspon·
diente. Conocerá, asimismo, el entretenimiento de todas las maqui·
narlas de taller y estará capacitado para manejar correctamente los
catálogos y especificaciones correspondientes. Tendrá sólidos cono
cimientos de mecánica y electricidad. Deberá poseer, asimismo, la
capacidad de transmitir sus conocimientos al personal a él
encomendado.

3. Oficial de primera.-Es el operario que, dependiendo del
Maestro o Encargado correspondiente, además de los conocimien-

tos del Oficial de segunda, deberá saber bacer resúmenes de gastos
de obra, servicio y reparaciones y rellenar los partes del contro~
siendo el responsable directo ante su Jefe inmediato del equipo,
material y personal a él encomendado. Poseerá un larga práctica del
oñcio adquirido. Todos los Oficiales de primera podrán reemplazar
temporalmente a los Maestros correspondientes en caso de convo
niencia del servicio. Estará en posesión de un oficio especializado
que le capacite para el mantenimiento y reparación, por si mismo,
de los edificios e instalaciones que constituyen el patrimonio del
lGME o estén a su senicio, en lo que concierne a su especialidad.

4. Oficial de segunda.-Es el operario que, bajo las dependen·
cias del Oficial de primera o Maestro, deben. tener conocimientos
suficientes del oficio adquirido por medio de una formación
sistemática y de una práct1ca conunuada. Sabrá. realizar partes de
trabajo, así como responsabilizarse en caso de ausencia de sus
superiores de la marcha de los trabajos. Deberá poseer un oficio
que le capacite bajo las órdenes de un superior para efectuar
operaciones de mantenimiento y reparación.

S. Telefonista.-Es aquel operario cuya misión consiste en la
utilización y manejo de una centralita telefónica con una capacidad
numérica inferior a 120 lín..s de enlace y 1.000 extensiones.

6. Ordenanza.-Es el operario que realíza tareas de vigilancia,
custodia, porteo interior y exterior de libros, paquetes, documentos
u objetos de oficina, recogida y entre¡a de la correspondencia, y, en
&cneral, lleva a cabo tareas de naturaleza similar.

7. Vigilante nocturno.-Es el que tiene a su car¡o durante la
nocbe las funciones de vigilancia en los locales, puestos fijos,
insralaciones o zonas de trabajo del lGME.

8. Limpador/a.-Es el operario encargado de la limpíeza de los
locales. . .

9. Peón.-Es el operario mayor de dieciocho años, enClUJldo
de ejecutar tareas concretas y determinadas que, sin constituir un
ofiCto, requiere una cierta práctica y atención, y para cuya
realización predominantemente se requíere la aportaCtón de esfuer
zos llsicos, como, por ejemplo, carga y descaIJ8, recados, encar¡os
y otras de similar naturaleza.

Los Maestros, Oficiales de primera y Oficiales de segunda de
este grupo quedarán encuadrados en los servicios de manteni·
miento siguientes:

a) Carpinteril, comjerla y albañílería.
b) Calefacción, aire acondicionado, fontanería, electricidad y

electrónica..

Además de los cometidos del servicio al que se encuentren
adscritos deberán colaborar en las demás tareas de mantenimiento
en la medida que sea preciso o reemplazar a los trabajadores de
otro servicio, conforme a los ténninos del articulo 23 del presente
Convenio.

ANEXO 11
Tabla salarial (por ....)

Plus capacitación CoDd. T..m-
Compl disponibilidad (1)..........

Sivel Cateloria sueldo Trienio yebo pes. cidod

• (1) (1)
+ ISOd + l20d +60"A FU<>

I Titulado Superior. Técnico de Sistemas. Ana- 128.828 2.500 8.614 4.326 - - - - 6.186 3.093
lista lnformátivo.

2 Titulado Grado Medio. Analista-Programa- 116.1S8 2.400 4.288 - - - - - 6.186 3.093
doro

3 En~do general Encargado Programador. 109.888 2.lS0 3.216 - - - S.QOO 7.422 4.949 2.474
DelIneante Superior. (2)

4 Maestro. Operador Ordenador. Oficial La 99.679 2.100 - ~ - 20.000 S.OOO 7.422 4.949 2.474
administrativo. Delineante La Documenta- (S)
lista.

91.004S Oficial l." de Oficio. Operajior consola/peñ. 2.000 - - - 20.000 S.OOO 7.422 4.949 2.474
Monitor Grb. Oficial 2.a administrativo. (S)
Delineante 2." Clasificador.

6 Oficial 2." de Oficio. Aux. Grb. Codificador. 82.874 2.000 - - 2.000 20.000 S.OOO 7.422 4.949 2.474
AUll. administrativo. Calcador. Recepcio- (4) (S)

7
Dista doc. Oficial 2." Reprografia.

Telefonista. Vigilante nocturno. Ordenanza. 64.682 2.000 3.666 - - - - - - -
8 Peón. Limpiadora. S8.172

(3)
2.000 - - - - - - - -

(2'¡ Se~ ca. OIll:C meosualidades.
( Aplicable exclusivamente pul los EncaJpdos FnenJes.
(3) Aplicable exclusi:vamente para asesto de Telefonista.
(4) Aplicable exclusivameznc a 101 'adores incluidos en el articulo SU.
(S) Aplicable cllclusivamente al puso de Aforoa..
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. ANEXO III

Relación nominal de trabajadores con complemento
«ad personam»

Nombre y apellidoi

Tiburcio Albarado Rey .
Manuel Jarilla Charavias .
Angel Ortiz Sánchez.... .
Marcial Paniagna Femández
JoK Antonio Suárez Ruiz ...

Cuantia IQCIlsuaI

16.674
16.674
16.674
16.674
9.075

Este Ministerio ha tenido a bien dtsponer:

Unico.-Podrán emitirse títulos de Obtención Vegetéil para
variedades cuyos obtentares o causahabientes sean personas natu
rales o jurídicas con domici1io o residencia en la República de
Irlanda.

Para ello se precisará que esté establecida la protección de
obtenC'~on.es vegetales para,la especie correspondiente en España y
la Repubhca de Irlanda, aSI como que se cumpla todo lo establecido
en la Ley 12/1975, de Protección de Obtenciones Vegetales y la
normativa que la desarrolla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria,

4735

4734

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 23 de enero de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la senlencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.344, interpuesto por don
AureJio Fernández Alvare:.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional, con
fecha 2S de noviembre de 1985, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 44.344, interpuesto por don Aurelía
Femández Alvarez, sobre sanción de multa; sentencia cuya pane
dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso 44.344, interpuesto contra
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
14 de octubre de 1983, debiendo revocar como revocamos el
mencionado acuerdo por no ser conformes a derecho al haber
caducado el expediente, sin mención sobre costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

Madrid, 23 de enero de 1987.-P. o. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general de Servicios, Felipe Gareía Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 18 de febrero de 1987 por la que se
establece la posibiliáaJ de cOJU'eder la protección ptua
obtenciones vegetales cuyos ablentares o causahabien·
tes sean personas naturales o jurídicas con domicilio
O residencia en la República de Jrlanda.

La Ley 12/1975, de 12 de marzo, de Protección de Obtenciones
Vegetales, en sus artículos 10 Y 16, así como el Real Decreto
1674/1977, de 10 de junio, por el que se aprobó el Reglamento
General sobre ProteccIón de Obtenciones Vegetales en sus artículos
10 y 16, establecen la posibilidad de que los obtentores extranjeros
gocen de iguales derechos que los obtentores nacionales, siempre
que la legislación de su país aplique el principio de reciprocidad, o
que otros convenios internacionales suscritos por España así 10
establezcan. El mencionado Reglamento estableció que la Comi·
sión de Protección de Obtenciones Vegetales, elevaría las propues
tas necesarias para que se dieten las disposiciones precisas en las
que se establezcan las reciprocidades citadas.

Habiéndose presentado varias solicitudes de título de Obten
ción Vegetal para variedades obtenidas por Entidades irlandesas,
tras haberse estudiado la legislación de aplicación en la República
de Irlanda, se ha podido constatar que los obtentares españoles
pueden percibir la protección de obtenciones vegetales establecida
en el citado Estado.

A propuesta de Ja Comisión de Protección de Obtenciones
Vegetales,

4736 RESOLUCION de 27 de enero de 1987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, P!Jr la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Same», modelo T 35 A., tipo bcistidor con
visera, vdlida para los tractores que se citan.

A solicitud de oSame Ibérica, Sociedad AnóllÍ11ta», y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Minisleno de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación a la estructura de protección marta oSam.,., modelo T 35 A.
tipo bastidor con visera, válida para los tractores:

Marca: oSame~. Modelo: Explorer 70 OT. Versión: 4RM.
Marca: «SaIne~. Modelo: Explorer 70 VDT. Ve",ión: 4RM.
Marca: «Same~. Modelo: Explorer 70. Versión: 2RM.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EP1/8703.a (3).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
códi~o OCOE método dinámico por la Estación dell.l.A. de Milán
(Itaha) y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las caractensticas de la estruc·
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbIto de validez de la presente homoJogación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 27 de enero de 1987.-EI Director general, Julio Blanco
GÓmez.

4737 RESOLUCION de 27 de enero de 1987. de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que se
concede la homologación a la estructura de protección
marca «Same», modelo T 48, tipo bastidor, válida
para los tractores que se citan.

A solicitud de «SaIne !hérica, Sociedad Aoónim"", «Auto
Remolques Barcelona, Sociedad Anónima», y superados los ensa·
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
27 de julio de 1979,

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación a la estructura de protección marca &me», modelo T 48,
tipo bastidor, válida para los tractores:

Marca: oSame~. Modelo: Solar 60 OT. Ve",ión: 4RM, aleta alta.
Marca: «Same~. Modelo: Solar 60. Ve",ión: 2RM, aleta alla.
Marca: «Lamborghini». Modelo: 660 OT. Versión: 4RM, aleta

alta.
Marca: «Lamborghini». Modelo: R 660. Versión: 2RM, aleta

alta.

2. El número de homologación asignado a la estructura es
EPI/870l.a (4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el
códi~o OCOE método dinámico por la Estación del J.J.A. de Milán
(ItalIa) y las verificaciones preceptivas, por la Estación de Mecánica
Agrícola.

4. Cualquier modificación de las características de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homologación para otros tractores,
sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al respecto, en
la Orden mencionada.

Madrid, 27 de enero de 1987.-El Director general, Julio Blanco
GÓmez.


